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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Filología y Comunicación 08032919

Facultad de Filosofía 08032920

Facultad de Psicología 08037607

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia Cognitiva y Lenguaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de Barcelona; la

Universidad de Girona; la Universidad Pompeu Fabra y la Universidad Rovira i Virgili

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Interdisciplinar Nacional

CONVENIO

El convenio regula el procedimiento de modificación o extinción del plan de estudios, las responsabilidades de cada una de las
universidades, su grado de participación en la docencia, y establece que la Universidad de Barcelona es la coordinadora.

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 9 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
21

89
12

67
82

64
80

45
97

18
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921891267826480459718614


Identificador : 4314177 Fecha : 16/09/2025

3 / 42

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y
Lenguaje por la Universidad Autónoma de
Barcelona; la Universidad de Barcelona; la
Universidad de Girona; la Universidad Pompeu
Fabra y la Universidad Rovira i Virgili

Nacional El convenio regula el
procedimiento de modificación
o extinción del plan de estudios,
las responsabilidades de cada una
de las universidades, su grado de
participación en la docencia, y
establece que la Universidad de
Barcelona es la coordinadora.

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lógica y Filosofía

Especialidad en Teoría Gramatical y Procesamiento Lingüístico

Especialidad en Modelos Cognitivos de Procesamiento del Lenguaje

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

043 Universidad de Girona

042 Universidad Rovira i Virgili

039 Universidad Pompeu Fabra

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 15 15

1.4-1.9 Universidad Rovira i Virgili
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE
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43006010 Facultad de Letras No Si

43007348 Facultad de Ciencias de la Educación y
Psicología

No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Girona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

17005480 Facultad de Letras No No

1.4-1.9.2 Facultad de Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
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MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033237 Facultad de Filosofía y Letras No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032919 Facultad de Filología y Comunicación No Si
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08032920 Facultad de Filosofía Si No

08037607 Facultad de Psicología No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Filología y Comunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Psicología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Pompeu Fabra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08048137 Facultad de Traducción y Ciencias del
Lenguaje

No No

08071068 Facultad de Comunicación No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Traducción y Ciencias del Lenguaje
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Comunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El máster en Ciencia Cognitiva y Lenguage proporciona al estudiante una sólida comprensión de la relación entre las diferentes ramas de la ciencia
cognitiva y el lenguage, así como las competencias y habilidades necesarias para aplicar esta comprensión en el contexto de la investigación científi-
ca. Consta de tres especialidades: Filosofía (donde, entre otras cosas, se explora la estructura lógica del lenguaje y los fundamentos epistemológicos y
conceptuales de su estudio); Lingüística (donde se pone el acento sobre el procesamiento semántico y sintáctico del habla, y el análisis computacional
del lenguaje); y Psicología (donde se estudia la relación entre semántica y cognición, y entre percepción y adquisición del lenguaje.)

En la especialidad de Filosofía se busca profundizar en las principales ideas filosóficas en el estudio del lenguaje. Los estudiantes analizarán la estruc-
tura lógica inherente al lenguaje, identificando cómo se organizan y relacionan conceptos y argumentos, y desarrollarán habilidades analíticas para
evaluar y contrastar diversos marcos teóricos y metodológicos, integrando perspectivas clásicas y contemporáneas. Además, se promueve la capaci-
dad de articular estos conocimientos con otros enfoques en ciencias cognitivas.

La especialidad de Lingüística se centra en el estudio de los mecanismos de procesamiento semántico y sintáctico del habla, permitiendo una com-
prensión detallada de su funcionamiento y variaciones. Los estudiantes adquirirán competencias en el uso de herramientas y metodologías compu-
tacionales para el análisis del lenguaje. Asimismo, se fomentará la integración de modelos teóricos con aplicaciones prácticas, lo que posibilitará la
elaboración de hipótesis y el diseño de experimentos en el ámbito lingüístico.

En la especialidad de Psicología se plantea explorar la interrelación entre los procesos cognitivos y la semántica, analizando el impacto de la percep-
ción y la memoria en la comprensión y producción del lenguaje. Los estudiantes investigarán los mecanismos psicológicos implicados en la adquisición
y desarrollo del lenguaje, identificando los factores que influyen en su aprendizaje. Se fomentará el desarrollo de competencias en el diseño y ejecu-
ción de investigaciones empíricas mediante métodos cualitativos y cuantitativos, permitiendo estudiar de manera integral la interacción entre percep-
ción, cognición y lenguaje. Finalmente, se incentivará la capacidad de vincular las teorías y prácticas psicológicas con las aportaciones de la lingüística
y la filosofía, promoviendo un enfoque holístico en la resolución de problemas complejos relacionados con el lenguaje.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Este máster tiene como objetivo formar investigadores competentes en el estudio del lenguaje desde las ciencias cognitivas.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias
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C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

- A. Normativa y procedimiento general de acceso.

El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad.
La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en
la Normativa de acceso y admisión a enseñanzas de máster universitario de la Universidad de Barcelona.

- B. Titulaciones de acceso al máster: licenciatura o grado en Filosofía, Lingüística, Psicología, Filología, Traducción e Interpretación, Humanidades o
título equivalente en estudios afines

# Requisitos de admisión

* Estar en posesión de una licenciatura o grado en Filosofía, Lingüística, Psicología, Filología, Traducción e Interpretación, Humanidades o título equi-
valente en estudios afines. Se debe aportar un expediente académico que incluya las calificaciones obtenidas en el grado con indicación de la califica-
ción máxima.

* Aportar un CV general.

* Una carta explicativa de los intereses del solicitante en la que se expongan los motivos para cursar el máster.

C
SV

: 9
21

89
12

67
82

64
80

45
97

18
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
http://www.ub.edu/acad/noracad/es/normativa-accesso-admision-master-ESP.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921891267826480459718614


Identificador : 4314177 Fecha : 16/09/2025

10 / 42

* Para solicitantes cuya lengua nativa no sea el inglés, y cuya licenciatura de acceso no fuese impartida en inglés: acreditar un nivel de inglés equiva-
lente al nivel B2 del CEFR (Common European Framework of Reference for Languages). Se aceptarán los siguientes resultados como prueba: IELTS:
6.50; TOEFL: 550 (PBT), 99 (iBT); British Council Certificate; University of Cambridge First Certificate (o superiores).

# Criterios de Selección

En el caso de que la demanda exceda la oferta de plazas, la Comisión de admisión ponderará la adecuación de los candidatos a los objetivos del más-
ter, valorando en la proporción siguiente los criterios anteriores:

(a) titulación de acceso: 60%, según la nota media de los estudios de acceso ponderada en la escala 1-4

(b) CV: 20%, valorándose actividades relevantes tales como otras titulaciones, participación en congresos y jornadas, becas de colaboración, movili-
dad, etc.

(c) carta de expresión de interés: 20%, valorándose que los objetivos y contenidos del máster puedan responder a las motivaciones indicadas por el
solicitante. En caso necesario (esto es, si la carta de expresión de interés no recoge con claridad las motivaciones para cursar el título), se podrá reali-
zar una entrevista personal.

# Complementos formativos

Los estudiantes con otras titulaciones y con formación previa en las especialidades del máster, así como los estudiantes con titulaciones en Psicología,
Filosofía o Lingüística que quieran estudiar en una especialidad diferente a la de su formación previa (con CF)

## Titulaciones que deben superar Complementos Formativos

Estudiantes con otras titulaciones diferentes a las mencionadas en el párrafo anterior, y con formación previa en las especialidades del máster, así co-
mo estudiantes con titulaciones en Psicología, Filosofía o Lingüística que quieran estudiar en una especialidad diferente a la de su formación previa

Créditos de CF a superar: hasta 12 créditos

### Para complementar formación previa en la especialidad de Lógica y Filosofía

570539 Filosofia de la Ciència (UB: 360962): 6 ECTS. Asignatura de grado
570540 Filosofia del Llenguatge (UB: 360964): 6 ECTS. Asignatura de grado
570542 Introducció a la Lògica (UB: 360906): 6 ECTS. Asignatura de grado
570538 Qüestions de Teoria del Coneixement (UB: 360970): 6 ECTS. Asignatura de grado
570547 Metafísica (UdG): 6 ECTS. Asignatura de grado

### Para complementar formación previa en la especialidad de Lingüística

570548 Estructures Gramaticals (UAB): 6 ECTS. Asignatura de grado
570550 Lingüística Computacional (UB: 361749): 6 ECTS. Asignatura de grado
570554 Teoria del Llenguatge (UB: 361872): 6 ECTS. Asignatura de grado

### Para complementar formación previa en la especialidad de Psicologia

570560 Percepció i Atenció (UB: 361071): 6 ECTS. Asignatura de grado
570562 Disseny de Recerca (UB: 361038): 6 ECTS. Asignatura de grado
570558 Llenguatge i Comunicació (UB: 361075): 6 ECTS. Asignatura de grado

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-

C
SV

: 9
21

89
12

67
82

64
80

45
97

18
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921891267826480459718614


Identificador : 4314177 Fecha : 16/09/2025

11 / 42

templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

Dada la naturaleza del máster CCiL, orientado a la investigación universitaria, no se prevé el reconocimiento de cré-
ditos obtenidos en enseñanzas no universitarias, títulos propios o debidos a experiencia laboral o profesional.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Filosofia (propios; acogida).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de Lenguaje y Cognición

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura Mental y Procesos Básicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje y la Cognición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos y Estructura del Lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas
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H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Ciencia Cognitiva y Filosofía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La naturaleza del lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas avanzados de Filosofía y Ciencia Cognitiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía de las Ciencias Cognitivas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Ciencia Cognitiva y Lingüística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lingüística contrastiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas Avanzados de Lingüística y Ciencia Cognitiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones interdisciplinares de conceptos lingüísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

C
SV

: 9
21

89
12

67
82

64
80

45
97

18
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921891267826480459718614


Identificador : 4314177 Fecha : 16/09/2025

16 / 42

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Ciencia Cognitiva y Psicología
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología, Lenguaje y Cognición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas Avanzados de Psicología y Ciencia Cognitiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo del habla, el lenguaje y la cognición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Tópicos avanzados en fundamentos del lenguaje y del conocimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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10 20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de la Filosofía de la Ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lógica Filosófica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Filosofía de la Mente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Semántica y Pragmática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Epistemología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Ontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas
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H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Tópicos avanzados en teoría gramatical y procesamiento lingüístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lingüística empírica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Morfosintaxis computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cuestiones de Semántica Léxica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Variación lingüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gramática y sus interfaces

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento del lenguaje natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 9
21

89
12

67
82

64
80

45
97

18
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921891267826480459718614


Identificador : 4314177 Fecha : 16/09/2025

24 / 42

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Tópicos avanzados en modelos cognitivos del procesamiento lingüístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

25 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos y Técnicas Estadísticas para Investigadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos Cognitivos del Procesamiento Sintáctico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Percepción, Acción y Conciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Procesamiento del Lenguaje en Bilingües

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Percepción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Procesamiento del Habla

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias
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C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de investigación en ciencia cognitiva y el estudio
del lenguaje, atendiendo en especial al uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no neutra del lenguaje y del pensamiento
que permita identificar los sesgos en los fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y la integridad intelectual en la investigación académica, con
conciencia de las implicaciones sociales del estudio científico del lenguaje y la cognición. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre
enfoques filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a situaciones prácticas en los distintos ámbitos del estudio del lenguaje y
la cognición. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en ciencia cognitiva y el estudio del
lenguaje. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C08 - Investigar de forma autónoma en contextos multidisciplinarios, favoreciendo el diálogo entre distintas áreas del conocimiento
del lenguaje, el pensamiento y la memoria. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Integrar distintos enfoques de investigación en lenguaje y cognición TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje especializado de las ciencias
cognitivas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información científica de forma crítica y responsable, teniendo también en cuenta la perspectiva
de género, evaluando su relevancia y fiabilidad para la investigación en ciencias cognitivas y del lenguaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Aplicar distintos modelos a la caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos teniendo en cuenta su complejidad y con
el nivel de detalle adecuado. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia cognitiva y el lenguaje, prestando atención a
las aportaciones realizadas por parte de las epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimiento sobre las teorías contemporáneas de ciencia cognitiva en el análisis de artículos o capítulos de libro
especializados recientes que versen sobre ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, identificando errores metodológicos y
falacias lógicas, prestando especial atención a los sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión
la propia metodología y los criterios de validez lógica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Identificar argumentos tal y como se presentan en textos publicados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los diferentes problemas metodológicos a los que se enfrenta una aproximación del lenguaje dentro del marco
general de la ciencia cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Describir los principales métodos y técnicas de investigación en lenguaje y cognición. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Describir las principales técnicas de modelaje lógico-computacional en el estudio del lenguaje y la cognición. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Describir los fundamentos teóricos que sustentan el pensamiento original en el desarrollo o aplicación de ideas en contextos
de investigación interdisciplinaria en ciencias cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Explicar las principales teorías y modelos en lenguaje y cognición y resultados que los sustentan TIPO: Conocimientos o
contenidos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS - MODALIDAD - DEDICACIÓN - RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RAT)

- Trabajo en equipo (por parejas, pequeños grupos, lluvia de ideas
)
Modalidad: P - Dedicación: P - RAT: K01, C04

- Trabajo escrito (informe, memoria, diario de campo, proyectos ...)
Modalidad: P - Dedicación: A - RAT: H01, H02, C06

- Trabajo de programación (base de datos, programa informático)
Modalidad: P - Dedicación: A - RAT: K02, H03, C09

- Actividades de aplicación
Modalidad: P - Dedicación: P - RAT: C01, C02, C03

- Resolución de problemas
Modalidad: P - Dedicación: P - RAT: K05, H02, H06, C08

- Ejercicios prácticos
Modalidad: P - Dedicación: P - RAT: H02, H05, C05, C08

- Debate
Modalidad: P - Dedicación: P - RAT: H01, H02, C09

- Exposición oral
Modalidad: P - Dedicación: P- RAT: K03, K04, H01

- Trabajo con fuentes de información (búsqueda de información, lectura de documentos, visualización de vídeos...)
Modalidad: P - Dedicación: D - RAT: K03, K04, K05, H04, H05, C02

- Aprendizaje autónomo
Modalidad: P - Dedicación: A - RAT: H02, C07, C08

METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte del alumnado, per-
mite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de informa-
ción.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un problema relacio-
nado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de conocimientos o habilidades progra-
mados.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje a partir de problemas
seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule interrogantes para convertirlos en objetivos de
aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir co-
nocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar
competencias.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su aplicación a un hecho,
suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una conversación colectiva
en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema mediante
el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar sobre temas monográficos, a par-
tir de la información proporcionada previamente por el profesorado.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

# Vinculación con RATs

·
Búsqueda de información: H01, H02, C02, C03, C05, C07, K03, K06, C08

·
Ejercicios prácticos: H03, H04, H05, C05, C06, K02, K05

·
Aprendizaje basado en problemas: C01, C02, C04, C05, C06, C07, K01, C08, C09

·
Actividades de aplicación: H03, H04, C05, C06, K04, K05
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·
Debate dirigido: H01, C02, C03, C04, K06, H05, C09

·
Trabajo escrito: H01, H02, C03, C07, K03, K04, C08

·
Seminario: H01, C02, C04, H04, H05, C08, C09

·
Clases magistrales: K01, K02, K03, K04, K05, H04

Todas las actividades son presenciales

# Trabajo de fin de máster (TFM)

El trabajo de fin de máster es un trabajo escrito que desarrollará un proyecto orientado a resolver un problema en los ámbitos de investigación del
máster. Por tanto, su contenido deberá versar sobre algun de las líneas de estudio desplegadas en las asignaturas del máster o con una vinculación
suficiente con ellas.

De las actividades formativas y las metodologías docentes descritas más arriba, corresponden al TFM la búsqueda de información, el aprendizaje ba-
sado en problemes, el trabajo escrito, la exposición oral, y el aprendizaje autónomo, dependiendo de la naturaleza específica de cada TFM.

La metodología del TFM se adapta a la naturaleza interdisciplinaria del programa. Los trabajos pueden ncluir: investigación teórica original; síntesis
documental que integre perspectivas de diferentes disciplinas, y trabajo experimental que combine métodos de psicología experimental, análisis lin-
güístico y modelización cognitiva.

La planificación se estructura en fases progresivas: definición del problema de investigación, revisión bibliográfica interdisciplinar, diseño metodológi-
co específico (según sea filosófico, lingüístico o psicológico), recogida y análisis de datos cuando proceda, y redacción de resultados. El TFM se reali-
za bajo la supervisión de un tutor, que será un profesor del máster. Bajo la supervisión del tutor, el estudiante ha de plantear claramente el problema a
estudiar, justificar el interés de abordarlo, y presentar propuestas de solución.

La validación del trabajo requiere coherencia metodológica entre objetivos, métodos y conclusiones, rigor en la aplicación de técnicas específicas de
cada disciplina, y capacidad de integración interdisciplinar. Los criterios de elaboración incluyen originalidad, fundamentación teórica sólida, preci-
sión metodológica y contribución significativa al campo de estudio, siguiendo las normas académicas establecidas para cada modalidad disciplinaria.

Una vez completado el trabajo, al final del semestre, deberá ser expuesto por el estudiante en sesión pública frente a una comisión de tres profesores,
nombrada por la comisión de coordinación del máster, a la que seguirá un período de discusión. La calificación final la deciden los miembros de la co-
misión, según la originalidad, claridad en la presentación y rigor en la argumentación del trabajo.

Para más informació vease <https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/masters-universitaris/-/ensenyaments/detall/7736765/9>

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS Y ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN - RESULTADOS DE APRENDIZAJE GENERALES (RAT)

1. PRUEBAS ESCRITAS
# Examen teórico / teórico-práctico: K01, K02, K03, K04, K05, H03, H04, H05, C05, C06
# Cuestionario o test: K01, K02, K03, K04, K05, H06
# Mapa conceptual y similares: K03, K04, H02, H04, C07
# Resolución de problemas: H03, H05, C05, C06, C08

2. ENTREGA DE TRABAJOS
# Memoria de estudio de casos: H02, H04, H05, C02, C03, C05, C06
# Memoria de trabajo (individual, en grupo): H01, H02, C04, C07, C09
# Informe de salida de campo: H01, H02, C01, C02, C05
# Redacción de proyectos: H01, H02, C04, C06, C08, C09
# Resúmenes, comentarios, reseñas: H01, H02, H06, C07
# Memoria de prácticas: H01, H02, C01, C03, C05
# Visual thinking y similares: H02, H04, C07, C09

3. PRUEBAS ORALES
# Exposición oral de trabajos: H01, C04, C07
# Defensa y argumentación en debates o TFG: H01, H06, C02, C03, C06
# Examen oral: K01, K02, K03, K04, K05, H01

4. INSTRUMENTOS BASADOS EN LA OBSERVACIÓN
# Listados de control. Escalas de estimación, registros: C04, C07
# Asistencia y participación en clase: H01, C02, C03, C04
# Participación en fórums de discusión: H01, H02, H06, C02, C03, C04, C09

# Evaluación del TFM

La tesis se defiende en público ante un tribunal compuesto por tres profesores/as, de los cuales 2 deben formar parte del programa CCiL El tercer
miembro del tribunal puede ser un/a profesor/a del CCiL o un miembro externo que sea doctor. Ninguno de lus miembros del tribunal puede ser uno de
los directores del trabajo. Los estudiantes deberán entregar su trabajo de investigación en el formato acordado antes de la fecha límite. En la defensa
pública, el alumno/a dispondrá de un tiempo máximo de 20 minutos para su exposición y, después de las observaciones realizadas por los miembros
del tribunal, de un tiempo adicional para responder a las preguntas.

La nota final del TFM será acordada por los tres miembros del tribunal. En la evaluación del trabajo, el tribunal tendrá en cuenta aspectos de contenido
temático, así como aspectos metodológicos y formales, y competencias transversales. Se proporciona al tribunal una rúbrica basada en las competen-
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cias del Máster, accesible a los estudiantes a través del Campus Virtual. La calificación final se basa en un 70% en el trabajo escrito (H01, H06, C02,
C03, C06) y en un 30% en la defensa oral (K01, K02, K03, K04, K05, H01).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de una adaptación de las enseñanzas al artículo 18 del RD822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, sin modificación del Plan de estudios.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311544-08032920 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Facultad de Filosofía

3000210-08033237 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Facultad de Filosofía y Letras

3001785-08033237 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Facultad de Filosofía y Letras

3000210-08033389 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad de Barcelona

3000210-08044387 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad Pompeu Fabra

3002862-08044387 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad Pompeu Fabra

3000210-43007336 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad Rovira i Virgili

3002961-43007336 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad Rovira i Virgili

3000210-17005431 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad de Girona

3002883-17005431 Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje-Universidad de Girona

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/sistema-d-assegurament-intern-de-la-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

## Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

Además de la Universitat de Barcelona, las otras unversidades participantes son:

· Universitat Autònoma de Barcelona
· Universitat Rovira i Virgili
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· Universitat de Girona
· Universitat Pompeu Fabra

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA, LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA, LA 
UNIVERSITAT DE GIRONA, LA UNIVERSITAT POMPEU FABRA Y LA UNIVERSITAT 
ROVIRA I VIRGILI PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN CIENCIA COGNITIVA Y LENGUAJE 


 
REUNIDOS 


 
 


Por una parte, el Dr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante 


UB), en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 


05 de enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les 


Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están 


previstas en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de 


octubre (DOGC núm. 3993, del 22 de octubre 


 
 


Por otro lado, el Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona 


(en adelante UAB), que actúa en nombre y representación de esta universidad, en virtud del 


nombramiento del decreto de la Generalitat de Cataluña 131/2020, de 10 de noviembre (DOGC núm. 


8269, de 12 de noviembre); y en virtud de las competencias que le otorga el articulo 75, parágrafo m, 


de los estatutos de la UAB, con sede social en el Campus Universitario s/n, 08193 Bellaterra 


(Cerdanyola del Vallès) y NIF Q0818002H. 


 
 


Por otro lado, el Dr. Joaquim Salvi i Mas, rector de la Universitat de Girona (en adelante UdG) que actúa 


en nombre y representación de esta universidad, tal como establece el decreto 401/2021, de 14 de 


diciembre, de nombramiento del rector de la Universitat de Girona (publicado en el DOGC núm. 8564, 


de 16 de diciembre de 2021) y de conformidad con el que establece en los artículos 93 y 97 de los 


Estatutos de la Universitat de Girona, aprobados por Acuerdo GOV/94/2011, de 7 de junio, (DOGC núm. 


5897, de 9 de junio de 2011), con sede en Gerona, plaza de Sant Domènec núm. 3, 17004 y NIF Q-


6750002-E. 
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Por otro lado, la Dra. Eulàlia de Nadal Clanchet, rectora de la Universitat Pompeu Fabra (en adelante 


UPF) con domicilio social en Barcelona, Calle de la Mercè, 12, que actúa en nombre y representación 


de esta universidad, nombrado por el Decreto 34/2023, de 28 de febrero (DOGC núm. 8867, de 3 de 


marzo), en virtud de las competencias previstas en los Estatutos de la Universitat Pompeu Fabra 


aprobados por Decreto 209/2003, de 9 de septiembre (DOGC núm. 3974, de 25 de septiembre), 


modificados por el Acuerdo GOV/203/2010, de 9 de noviembre (DOGC núm. 5756, de 16 de noviembre) 


y por el Acuerdo GOV/129/2015, de 4 de agosto (DOGC núm. 6929, de 6 de agosto). 


 
 
 
 


Por otro lado, el Dr. Josep Pallarès Marzal, rector de la Universitat Rovira i Virgili (en adelante URV) en 


virtud de su nombramiento por el Decreto 117/2022, de 14 de junio (DOGC núm. 8690, de 16 de junio 


de 2022, que representa esta institución de acuerdo con las competencias que prevé el artículo 66 del 


Estatuto de la URV, aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 de agosto (DOGC 3963, de 8 de 


septiembre de 2003), y modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de marzo (DOGC 6100, de 2 


de abril de 2012). La URV tiene el domicilio en la calle del Escorxador, s/n, código postal 43003 


Tarragona y su NIF es Q‐9350003‐A. 


 
 
 
 


Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 
 
 


EXPONEN 
 
 


I. Que la Universitat de Barcelona, la Universitat Autònoma de Barcelona, la Universitat de Girona, La 


Universitat Pompeu Fabra y la Universitat Rovira i Virgili incluyen entre sus objetivos la organización y 


el desarrollo de másteres universitarios. 


 
II. Que la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad determina que las universidades pueden proponer un plan de estudios 


conjunto que conduzca a un título universitario oficial de máster, mediante el establecimiento de un 


convenio que se debe incorporar a la memoria que sea verificada. 


 
III. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia en el ámbito 


de Filosofía, la Lingüística y la Psicología, las universidades mencionadas están realizando 
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conjuntamente el máster universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje que fue aprobado por los 


órganos competentes de las universidades firmantes, verificado por el Consejo de Universidades y 


aprobada su implantación por la Comunidad Autónoma de Cataluña, de acuerdo con la normativa legal 


vigente. 


 
IV. La colaboración entre las universidades signatarias se concretó en el convenio firmado en fecha 23 


de abril de 2013 para la impartición del master universitario a partir del curso 2013-2014 


 
V. Que las partes acuerdan actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes; y por ello firman un nuevo convenio adaptado a la legislación vigente en los términos de la 


disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 


Así mismo, las partes acuerdan actualizar la parte de créditos ofertados y participación de las 


instituciones en la docencia, que quedará tal como se recoge en el anexo 1 a este convenio 


 
Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir este 


convenio específico, que se rige por las siguientes 


 
CLAÚSULAS 


 
Primera. Objeto 


 
 


1.1. Este convenio tiene por objeto actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes   para   la    realización    y    la    organización    del    master    universitario    en Ciencia 


Cognitiva y Lenguaje, impartido conjuntamente por la Universitat de Barcelona, la Universitat 


Autònoma de Barcelona, la Universitat de Girona, la Universitat Pompeu Fabra y la Universitat 


Rovira i Virgil. 


 
1.2. El máster está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios. 


 
 


El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad, con la estructura 


interuniversitaria esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria, se 


especifica en el anexo 1 de este convenio. 


 
1.3. En el caso que en sucesivas ediciones del master haya una variación en la participación de alguna 


de las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la C
SV
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modificación se formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que 


esta variación no requiera la verificación de una nueva memoria. 


 
1.4. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 


carácter interuniversitario y se hará constar las universidades participantes. 


 
1.5. Las universidades llevan a cabo la colaboración académica mencionada a través de los centros 


siguientes: 


 
• Universitat de Barcelona – Facultad de Filosofía 
• Universitat Autònoma de Barcelona – Facultad de Filosofía y Letras 
• Universitat de Girona – Facultad de Letras 
• Universitat Pompeu Fabra – Facultad de Traducción y Ciencias del Lenguaje 
• Universitat Rovira i Virgili – Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología. 


 
Segunda. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria. 


 
2.1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Barcelona, que asume las funciones 


siguientes: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, 


modificación, acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las 


universidades participantes. 


b) Gestiona el acceso, la admisión y la matriculación de los estudiantes al programa y 


el cobro del importe de la matrícula. 


c) Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de 


la gestión y depósito de la documentación adicional. 


d) Hace todos los trámites correspondientes a la gestión del expediente del alumno. 


e) Tramita las subvenciones, las becas y las ayudas de los estudiantes con los órganos 


correspondientes y lleva a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, la expedición material, el registro y la entrega del título y del 


Suplemento Europeo del Título. 


g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 


h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes 


del programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 
i) Nombra al coordinador o coordinadora general del máster. 
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j) Traslada al resto de universidades participantes los datos y las informaciones 


necesarias para su docencia en la forma y en el calendario acordados. 


k) Fija el precio del master, de acuerdo con los precios que aprueba anualmente la 


Generalitat de Catalunya mediante el decreto de precios, de común acuerdo entre 


todas las universidades participantes. 


l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 
 
 


2.2. De acuerdo con el apartado número l) del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la 


calidad serán los de la universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de 


aplicación y de sus sistemas de aseguramiento de la calidad. 


 
2.3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del máster, 


se crean los órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster interuniversitario 


siguientes: 


A. Coordinador o coordinadora general del máster, que será el responsable interno del 


máster designado por la universidad coordinadora. (En el caso que se decida que el 


coordinador sea un profesor de una universidad diferente a la coordinadora, se 


establecerán los mecanismos de control y coordinación). 


B. Responsable interno del máster para cada una de las universidades, que se designa de 


acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión de coordinación del máster, integrada por el mismo número de representantes 


de cada universidad, entre los que se encuentran el coordinador o coordinadora general 


y los coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del 


desarrollo del programa. 


 
2.4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster universitario son las siguientes: 


 
 


A. Coordinador o coordinadora general del Máster: 
 
 


a) Coordina las actividades que, respecto del máster universitario en Ciencia Cognitiva 


y Lenguaje hagan las universidades firmantes. 
b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 


c) Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad. 


d) Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de coordinación del máster y la 


preside. C
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e) Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de coordinación del máster y 


extiende actas de los acuerdos tomados. 


f) Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de coordinación del máster a los 


órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación 


académica. 


 
 


B. Responsable interno de cada una de las universidades participantes en el máster: 
 
 


a) Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b) Gestiona las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y 


ejecuta los acuerdos tomados en el seno de la Comisión de coordinación del máster. 


c) Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para 


cada curso académico que trasladará a la Comisión de coordinación del máster, con 


el acuerdo previo de los departamentos implicados. 


d) Mejora la calidad del máster a través de las propuestas que presenta la Comisión 


de coordinación de éste. 
e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


f) Comunica a los órganos de gobierno de su universidad los acuerdos tomados en la 


Comisión de coordinación del máster, especialmente los que hagan referencia a la 


programación académica y a las modificaciones que deban ser objeto de 


introducción en la memoria del título verificada y/o acreditada. 


 
C. Comisión de coordinación del máster: 


 
 


a) Asume el establecimiento de criterios de admisión y selección de estudiantes, el 


proceso de selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, 


acuerda la creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de 


acuerdo con lo que esté establecido en la memoria de verificación del máster. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 


responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de 


cada universidad y decide el conjunto de estudiantes admitidos, a través de la 


subcomisión de acceso, en su caso. 
d) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. C
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e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración y vela por el buen 


funcionamiento de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la 


ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este 


mecanismo debe resolver los problemas de interpretación y de cumplimiento que se 


puedan plantear respecto al convenio. En caso de resolución del convenio acuerda 


la continuación o la manera y plazo de finalización de las actuaciones en curso. 


f) Fija la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los 


responsables internos de cada universidad. 


g) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de 


prácticas, así como de estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados 


que garanticen la calidad del máster. 


h) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien el 


rendimiento del estudiante, de aularios, de los espacios docentes, etc. 


i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, 


plantea propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer un 


seguimiento de la implantación. 


j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para 


llegar a los acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones 


específicas que considere oportunas. 


k) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


 
 


Tercera. Aprobación del máster 
 


3.1. La propuesta del máster fue aprobada por los órganos competentes de las universidades firmantes 


y verificada por el Consejo de Universidades, y contó con la preceptiva autorización del Gobierno 


de la Generalitat de Cataluña para su implantación, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
3.2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, se 


tramitó por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el impreso o 


soporte informático normalizado a tal efecto. 
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Cuarta. Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de extinción de 
planes de estudios 


 
4.1. En aplicación de la normativa que regula la organización de los enseñanzas universitarias y el 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la Universidad de Barcelona, 


en calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación del 


programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de organización 


y funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes establecidas por la 


Comunidad Autónoma de Cataluña, ante los órganos competentes, las cuales requieren la 


aprobación previa a su implantación académica. 


 
4.2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título debe ser 


acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las universidades 


participantes mediante el responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean 


ratificadas por los órganos competentes respectivos. En caso de que no sea ratificada por el resto 


de universidades participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para su 


aprobación. 


 
4.3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en el sistema de 


garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 


 
4.4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster se 


permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no hayan obtenido el título. 


A tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de 


estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 
4.5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo establecido en 


la memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho de los estudiantes que 


hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el plazo fijado por la normativa 


académica de la universidad coordinadora con el plan de estudios con el que lo iniciaron. 
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Quinta. Compromisos académicos 
 


5.1. Para obtener el título de Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje, los estudiantes 


tienen que superar el número de créditos que establece el plan de estudios correspondiente. 


 
5.2. En el anexo I se detallan las asignaturas y materias y el porcentaje de créditos que impartirá cada 


universidad participante. 


 
5.3. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 


necesarios para impartir la docencia de sus asignaturas y materias correspondientes del máster 


universitario objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del 


profesorado más idóneo de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 


 
 


Sexta. Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 
 
 


6.1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión de estudiantes y la comisión de selección 


serán únicos. 


 
6.2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se prescribirán en la universidad 


coordinadora dentro de los plazos establecidos y seguirán los procedimientos que esta 


universidad establezca. 


 
6.3. Para ser admitidos, los estudiantes tienen que acreditar que cumplen los requisitos legales de 


acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes previos establecidos 


en la memoria de verificación. 


 
6.4. La Comisión de coordinación del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo 


con los criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el 


máster aprobado, en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster 


de acuerdo con la programación universitaria de Cataluña. 


 
6.5. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. Los estudiantes 


admitidos al máster se matricularán de todos los créditos en la universidad coordinadora y 


abonarán el precio determinado por esta universidad. Aquellas asignaturas en las que no haya 


estudiantes matriculados una vez finalice el periodo de matrícula no admitirán matrículas 
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posteriores. Las asignaturas con un número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la 


oferta. Esta oferta se regirá por la normativa de planificación académica de la universidad 


coordinadora. En este caso, la universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la 


asignatura desprogramada puedan matricularse en otra asignatura. En estos casos las 


universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan docente. 


 
6.6. Finalizado el periodo de matrícula de la universidad coordinadora, ésta deberá proporcionar a 


las universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos 


se facilitarán mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido y al que 


tendrán acceso el coordinador o coordinadora general del máster y los respectivos 


coordinadores internos. También informará al resto de universidades sobre los estudiantes 


matriculados en cada asignatura del máster. 


 
 


Séptima. Gestión de expedientes y título 
 
 


7.1 La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que 


mantendrá informada al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y 


del estado de las matrículas. 


 
7.2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora proporcionar a los órganos competentes 


que lo requieran todos los datos globales que correspondan a este estudio mediante los 


canales y formatos por ellos establecidos. 


 
7.3. La universidad coordinadora del máster universitario es la responsable de la tramitación de 


los expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el 


depósito de los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición y el 


registro del título y del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una única 


denominación, de conformidad con el modelo y los demás requisitos que establezca el 


ministerio competente y las demás disposiciones legales vigentes. 


 
7.4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de 


acuerdo con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica 


de la universidad coordinadora. 
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Octava. Movilidad de estudiantes y profesorado 
 
 


8.1. La modalidad es presencial. El máster comporta movilidad de los estudiantes porque las 


asignaturas, generalmente, se imparten en la universidad responsable. No obstante, en 


aquellos casos en que, a criterio de la comisión de coordinación y para facilitar la asistencia 


de los estudiantes, se acuerde la impartición de asignaturas de otra universidad en la 


universidad coordinadora, comportará movilidad del profesorado afectado 


 
8.2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el 


máster la utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el periodo en 


el que el estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, la universidad 


coordinadora ha de enviar, como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que 


se imparten en cada una de las universidades participantes de acuerdo con lo que se 


establece en el punto 6 de la cláusula sexta, con independencia de la plataforma docente 


que pueda utilizar el máster. 


 
8.3. En ningún caso la movilidad de estudiantes y docentes comporta que se modifique la 


distribución de la docencia establecida en el Anexo 1. 


 
 


Novena. Condiciones económicas 
 
 


9.1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustan a las condiciones establecidas en 


el decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Cataluña. 


La universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. En 


cualquier caso, el precio será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 


 
9.2. La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros 


ingresos percibidos por el máster, será proporcional a la distribución de créditos que ha de 


impartir cada universidad de acuerdo con el porcentaje establecido en el Anexo 1 y hecha 


la reserva del 23% para la gestión, que será de la universidad coordinadora. Esta reserva 


incluye la estimación correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o 


exenciones (familias numerosas, matrículas de honor, etc.) y a los riesgos de morosidad. 
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9.3 La universidad coordinadora abonará las cantidades económicas correspondientes a las 


universidades participantes, en función de los criterios mencionados en el apartado 2, a la 


finalización de cada curso académico. 


 
9.4. Cada universidad firmante aporta al programa, los recursos humanos y materiales 


necesarios para el buen funcionamiento del máster, como también las estructuras de 


soporte administrativo necesarias para hacer frente a la gestión del curso. 


 
 
 


Décima. Intercambio de información y protección de datos 
 


En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 


de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, por lo que respecta al tratamiento de datos 


personales, de la libre circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y de garantía de derechos digitales, la recogida, el tratamiento, 


y la cesión de los datos de carácter personal imprescindibles para el cumplimiento y la ejecución el 


presente convenio, y especialmente, las recogidas con motivo de la matrícula y desarrollo de los 


estudios, quedan sujetos a lo que se establezca en la normativa legal vigente. 


 
En consecuencia, las partes firmantes, como responsables del tratamiento, acuerdan que el tratamiento 


de los datos personales asociado al logro del objeto de este convenio, se regulará según lo que 


disponga el anexo 2. 


 
 


Undécima. Incorporación y desvinculación de universidades 
 


La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio para la incorporación de una universidad nueva, se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 


legal aplicable. En el supuesto que la modificación implique una nueva verificación del título, las 


universidades firmantes garantizarán a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los 


estudios de conformidad con lo que se establezca en la memoria y, en todo caso, se deberá garantizar 


el derecho de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlo en el plazo 


máximo de dos años con el plan de estudios con el que se iniciaron. 
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Duodécima. Entrada en vigor, duración y eficacia del convenio 
 


Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una duración de cuatro (4) años, 


con posibilidad de prórroga antes de la finalización de la vigencia inicial por un periodo adicional de 


hasta cuatro (4) años por acuerdo expreso de las partes. 


 
 


Decimotercera. Extinción y resolución del convenio 
 
 


Este convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 


incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución del convenio las establecidas en el artículo 


51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público, y en concreto: 


 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por alguna de las partes 


firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un determinado plazo las obligaciones o los 


compromisos que se consideren incumplidos. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, la parte que 


haya hecho el requerimiento notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 


resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


d) Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce meses de 


antelación respecto al inicio del curso académico siguiente. 
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


f) Por cualquier otra causa diferente de las anteriores previstas en el convenio o en otras 


leyes. 


 
 


Decimocuarta. Uso de la imagen corporativa 
 


Si se considera necesario el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes para usos no 


previstos en este convenio se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte 
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correspondiente, y especificar el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se 


reproducirá. 


 
La autorización especificará el uso o usos para el que se otorga, así como el periodo de vigencia. No 


obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquiera de las partes tenga carácter 


comercial para la entidad que solicita el uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia 


de marca. 


 
 


Decimoquinta. Propiedad intelectual 
 


15.1. Sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los profesionales que han elaborado 


los contenidos y materiales que se aportan para el cumplimiento del convenio, todos los derechos 


de explotación sobre los contenidos y materiales indicados y, por tanto, sin ánimo limitativo, los de 


reproducción, distribución, comunicación pública (incluyendo poner a disposición a través de redes 


telemáticas) y transformación, corresponden, exclusivamente, a la entidad que los aporta y en 


ningún caso se entenderá que de este convenio se deriva su transferencia o cesión a otra parte o 


a terceras personas, excepto el uso para fines de estudio que efectuarán los estudiantes. 


 
15.2. Sin embargo, el ejercicio de todos y cada uno de estos derechos se deberá de desplegar de forma 


conjunta y previo acuerdo expreso de la dinámica aplicable en cada caso. 


 
15.3. Las partes no podrán destinar los contenidos y materiales propios de las otras partes a otras 


actividades o fines diferentes a la propia del presente convenio. Con la extinción del convenio, 


cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá seguir utilizando los materiales y 


contenidos obtenidos de la otra ni las obras derivadas basadas en estos materiales y contenidos. 


 
 


Decimosexta. Resolución de controversias 
 


Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier diferencia que sobre este acuerdo 


pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la aplicación del convenio. En el caso 


de no ser posible este acuerdo, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar 


cualquier reclamación ante la jurisdicción que corresponda. 
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Decimoséptima. Modificación del convenio 
 


Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio deberá ser ratificado de 


mutuo acuerdo, vía adenda firmada por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que 


se quieran introducir las posibles modificaciones. En caso de que las modificaciones requieran la 


presentación de una nueva memoria, y por tanto, un nuevo título, se deberá seguir el calendario y 


procedimiento establecido. Como consecuencia, el título y el convenio quedarán extinguidos. 


 
 


Decimoctava. Notificaciones 
 


La universidad coordinadora trasladará copia de toda la documentación oficial generada por los 


diferentes organismos competentes a las universidades participantes, así como de cualquier otra 


resolución que afecte al máster. 


 
 


Decimonovena. Transparencia 
 


De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 


gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la 


información relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 


partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. 


 
 


Vigésima. Responsables del seguimiento del convenio 
 


La Comisión de Coordinación del máster, descrita en la cláusula segunda, será la responsable del 


seguimiento del convenio. Esta Comisión tiene como función resolver los problemas de interpretación 


y cumplimiento que puedan plantearse en relación al presente convenio. 
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Y, para que consten, firman electrónicamente este documento en el lugar y en la fecha de la última 


firma electrónica 
 
 


Por la Universitat de Barcelona Por la Universitat Autònoma de Barcelona 


 
 
 
 


Rector 
Joan Guardia Olmos 


 
 
 
 


Rector 
Francisco Javier Lafuente Sancho 


 
 


Por la Universitat de Girona 


 
 


Por la Universitat Pompeu Fabra 


 
 
 
 


Rector 
Joaquim Salvi i Mas 


 
 
 
 


Rectora 
Eulàlia de Nadal Clanchet 


 
 
 
 
 


Por la Universitat Rovira i Virgili 
 
 
 
 
 
 
 
 


Rector 
Josep Pallarès Marzal C
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Anexo 1. Estructura Plan de estudios 
 
 


Master Interuniversitario Ciencia Cognitiva y Lenguaje 
Créditos máster 60 
Modalidad de docencia Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Girona, 


Universitat Pompeu Fabra i Universitat Rovira i Virgili 
 
 


Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante: 
 
 


Tipo de créditos Créditos  Especialidades Créditos 
Obligatorios 15 E1 - Lógica y Filosofía 15 


Optativos 30 E2 -Teoría Gramatical y Procesamiento 
Lingüístico 


15 


Prácticas Externas Obligatorias --- E3 - Modelos Cognitivos de Procesamiento del 
Lenguaje 


15 


Trabajo Final de Máster 15  
Créditos totales 60 


 
 


CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipologí 
a 


asignat 
ura 


ECTS ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Fundamentos de Lenguaje y Cognición OB 15 5 5 --- --- 5 
Arquitectura Mental y Procesos Básicos OB 5 --- --- --- --- 5 
Filosofía del Lenguaje y la Cognición OB 5 5 --- --- --- --- 
Fundamentos y Estructura del Lenguaje OB 5 --- 5 --- --- --- 
Tópicos Avanzados en Fundamentos del Lenguaje y del 
Conocimimento 
Asignaturas del MU en Filosofía Analítica (UB-UAB-UPF-UdG) 


 
OT 


 
30 


 
25 


 
--- 


 
5 


 
--- 


 
--- 


Fundamentos de Filosofía de la Ciencia OT 5 5 --- --- --- --- 
Lógica Filosófica OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas de la Filosofía de la Mente OT 5 --- --- 5 --- --- 
Temas en Semántica y Pragmática OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas de Epistemología OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas en Ontología OT 5 5 --- --- --- --- 
Tópicos Avanzados en Teoría Gramatical y 
Procesamiento Lingüístico OT 30 10 10 --- 5 5 
Lingüística Empírica OT 5 5 --- --- --- --- 
Morfosintaxis Computacional OT 5 --- --- --- 5 --- 
Gramática y sus Interfaces OT 5 --- 5 --- --- --- 
Procesamiento del Lenguaje Natural OT 5 5 --- --- --- --- 
Variación Lingüística OT 5 --- 5 --- --- --- 
Cuestiones de Semántica Léxica OT 5 --- --- --- --- 5 
Tópicos Avanzados en Modelos Cognitivos del 
Procesamiento Lingüístico OT 30 10 --- --- 10 10 
Métodos y Técnicas Estadísticas para Investigadores OT 5 5 --- --- --- --- 
Modelos Cognitivos del Procesamiento Sintáctico OT 5 --- --- --- --- 5 
Percepción, Acción y Conciencia OT 5 5 --- --- --- --- 
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Procesamiento del Lenguaje en Bilingües OT 5 --- --- --- --- 5 
Temas de Percepción OT 5 --- --- --- 5 --- 
Temas de Procesamiento del habla OT 5 --- --- --- 5 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 15 15 
Trabajo Final de Máster TFM 15 15 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 120 50 +15 15 +15 5+15 15 +15 20 +15 


 
 


Especialidad 1 – Lógica y Filosofía 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


 
ECTS 


ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Ciencia Cognitiva y Filosofía OT 15 10 5 --- --- --- 
La Naturaleza del Lenguaje 
Asignatura del MU en Filosofía Analítica (UB-UAB-UPF-UdG) OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas Avanzados de Filosofía y Ciencia Cognitiva OT 5 5 --- --- ---- --- 
Filosofía de las Ciencias Cognitivas OT 5 --- 5 --- --- --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTDOS AL ESTUDIANTE 15 10 5 --- --- --- 


 
 


Especialidad 2 - Teoría Gramatical y Procesamiento Lingüístico 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


 
ECTS 


ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Ciencia Cognitiva y Lingüística OT 15 5 5 --- 5 --- 
Aplicaciones Interdisciplinarias de Conceptos Lingüísticos OT 5 5 --- --- --- --- 
Lingüística Contrastiva OT 5 --- --- --- 5 --- 
Temas Avanzados de Lingüística y Ciencia Cognitiva OT 5 --- 5 --- --- --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 5 --- --- 5 --- 


 
 


Especialidad 3 - Modelos Cognitivos de Procesamiento del Lenguaje 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


 
ECTS 


ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Ciencia Cognitiva y Psicología OT 15 10 --- --- --- --- 
Desarrollo del Habla, el Lenguaje y la Cognición OT 5 5 --- --- --- --- 
Psicología, Lenguaje y Cognición OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas Avanzados de Psicología y Ciencia Cognitiva OT 5 --- --- --- 5 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 10 --- --- 5 --- 
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RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 
 
 
 
 


 Estructura comuna Especialidad 1 Especialidad 2 Especialidad 3 Total de 
créditos 


por 
universid 


ad 


% Participa- 
ción 


TFM* Prácticas* 


ECTS OB ECTS OT ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS o % ECTS o % 


UB 
 


5 
 


45 
 


10 
 


5 
 


10 
 


75 
 


50% 
 


15 
 


--- 


UAB 
 


5 
 


10 
 


5 
 


5 
 


--- 
 


25 
 


16,7% 
 


15 
 


--- 


UdG 
 


--- 
 


5 
 


--- 
 


--- 
 


--- 
 


5 
 


3,3% 
 


15 
 


--- 


UPF 
 


--- 
 


15 
 


--- 
 


5 
 


5 
 


25 
 


16,7% 
 


15 
 


--- 


URV 
 


5 
 


15 
 


--- 
 


--- 
 


--- 
 


20 
 


13,3% 
 


15 
 


--- 


TOTAL 
 


15 
 


90 
 


15 
 


15 
 


15 
 


150 
 


100% 
 


15 
 


--- 
 
 


(1) CF Complementos formativos - OB Materia obligatoria – OT Materia optativa – OPT_OB Materia optativa obligada de 
especialidad TFM – Trabajo Final de Máster 


 
* La distribución de los TFM se realizará de acuerdo con los intereses de los estudiantes teniendo en cuenta la experiencia 
de cada profesor adscrito al programa de postgrado del CCiL. Son posibles las cotutorias de TFM entre profesores de 
universidades diferentes. 
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Anexo 2. Tratamiento de datos personales 
 
1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 


Protección de datos 2016/679 (en adelante "RGPD"), de la Ley orgánica 3/2018 de protección de 


datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante "LOPDGDD"), así como 


de la legislación complementaria y que puede sustituirlas en materia de protección de datos 


personales, para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre ellos 


para facilitar su cumplimiento. 


 
2. Las partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos personales 


necesarios para la ejecución de este convenio y a tener la legitimidad suficiente para su tratamiento. 


El objeto de este Anexo es regular la relación entre los corresponsables, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 


convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos 


de los estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos 


lícitos y previstos en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de 


corresponsabilidad establecido en este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos 


personales al resto de partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En 


especial, han de garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, legalidad y 


transparencia, así como al principio de minimización de datos. 


 
4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo de las 


funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las siguientes: 
 


- Datos identificativos 
 


- Datos económicos 
 


- Datos académicos 
 


- Datos laborales 
 


- Datos de categoría especial 


o Salud 


- Datos de infracciones administrativas C
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Los datos personales tratados pueden corresponder a personas interesadas en cursar los estudios, 


estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que 


participe en el máster o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán 


tratar aquellos datos personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y 


lícitos para el cumplimiento del objeto de este convenio. 
 


5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger los 


datos personales que sean objeto de tratamiento en el marco de este convenio, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 32 del RGPD, y si es el caso, el Esquema Nacional de Seguridad de 


acuerdo con la legislación aplicable. 


 
6. En caso de que siga siendo necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos 


definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el convenio, las partes 


establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las violaciones de 


seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha 


comunicación ha de contener como mínimo la información siguiente: 
 


• Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 


afectados. 
 


• Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 
 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para poner 


remedio a la violación, incluyendo, si es el caso, las medidas adoptadas para mitigar los 


posibles efectos negativos. 
 


8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad que 


le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente, cada 


parte será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les puedan 


ser atribuidas de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de 


las personas interesadas en los supuestos previstos legalmente. 
 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por parte de los corresponsables: 
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9.1. Universidad coordinadora: 
 


- Será la encargada de captar los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 


matrícula y cobro de los estudiantes. 
 


- Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 


instituciones y comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter 


personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 


tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 


posibilidad y canales de ejercicio de los derechos, de los datos de contacto de los 


delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad de reclamar 


ante la autoridad de control competente. 
 


- Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 


han sido recogidas de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente. 
 


- Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 


interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 


corresponsables de manera indiferente. 
 


- En el caso de recibir un ejercicio de derechos, tanto directamente como porque ha sido 


trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 


interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada. 
 


- En el caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, se 


informará con la máxima celeridad que sea posible para facilitar el cumplimiento de los 


plazos establecidos legalmente, todo ello indicando lo siguiente: 
 


• Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


• Derecho que solicita. 
 


• Una valoración fundamentada sobre si la solicitud ha de ser o no estimada. 
 


- Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos legalmente 


establecidos, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 


atribuidas exclusivamente a alguna de las otras partes, a menos que sea improbable que 


estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y libertades de 
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las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea adecuada y necesaria 


a las partes implicadas. 
 


- Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 


cuando éstas supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y 


no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 


requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 
 


- Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 


suprauniversitarios en relación con la programación, la implantación, la evaluación y la 


acreditación de los estudios, así como por cualquier otro organismo que solicite datos 


oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamentos de la Generalitat de 


Catalunya competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 


estadísticos, etc.) 
 


- Será la encargada de tratar los datos para tramitar, expedir y registrar el título o títulos 


oficiales de máster interuniversitario conjunto. 
 
- Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 
 


9.2. Universidades participantes: 
 


- Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para realizar las 


tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este convenio, así como al resto 


de universidades participantes si así se requiere para cumplir el objeto de este convenio. 
 


- En el caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos se deberá comunicar a 


la universidad coordinadora en el plazo más breve posible para facilitar el cumplimiento 


de los plazos legalmente establecidos, todo ello indicando lo siguiente: 
 


· Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


· Derecho que solicita. 
 


- En el caso de que la universidad coordinadora comunique el ejercicio de un derecho por 


parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 


cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 
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- Se comprometen a facilitar de forma diligente a la universidad coordinadora las 


informaciones que les sean requeridas para comunicar las violaciones de seguridad 


previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 
 


10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de este 


convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 


partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 


incumplidoras. 
 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados 


por las otras partes única y exclusivamente con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 


control de este convenio. La legitimación del tratamiento será la aplicación de medidas precontractuales 


o la ejecución de un contrato del que la persona interesada sea parte. 
 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la universidad coordinadora los derechos de acceso a 


sus datos, así como solicitar la rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación 


o portabilidad. 
 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la 


del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por finalizadas las obligaciones. 


Asimismo, los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo 


con las instrucciones de los corresponsables establecidas en este Anexo. 
 


13. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de protección de datos 


o personas de referencia en tratamiento de datos personales con las personas de contacto 
 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Delegado de Protección de Datos): Gran Via 


de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


protecciodedades@ub.edu 
 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça Acadèmica, Edifici A Campus 


UAB, 08193, Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y dirección de correo electrónico 


proteccio.dades@uab.cat 
 


• Por parte de la Universitat de Girona: Les Àligues. Plaça St Domènec, 3 -17004 y 


dirección de correo electrónico dpd@udg.edu 
 


• Por parte de la Universitat Pompeu Fabra: dpd@upf.edu C
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• Por parte de la Universitat Rovira i Virgili: C/Escorxador, s/n, 43003, Tarragona, 17004 


y dirección de correo electrónico dpd@urv.cat 
 
 
 


14. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 
 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Secretaria General): Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


secretaria.general@ub.edu 
 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça acadèmica, Edifici A, Campus 


UAB - 08193 - Bellaterra (Cerdanyola del Vallès); y dirección de correo electrónico 


a.afers.academics@uab.cat 
 


• Por parte de la Universitat de Girona: Les Àligues. Plaça St Domènec, 3 -17004 y 


dirección de correo electrónico dpd@udg.edu 
 


• Por parte de la Universitat Pompeu Fabra: gerencia@upf.edu 
 


• Por parte de la Universitat Rovira i Virgili: dpd@urv.cat 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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IMPLANTACIÓN CURSO 25-26 
 


TITULACIÓN: Máster en Ciencia Cognitiva y lenguaje 
FACULTAD o CENTRO: Facultad de Filosofia 


 


 
 


Modificacions a solicitar 
1) A la memoria del RD 822 se adapta al ámbito de conocimiento a Interdisciplinar y 


no se solicita mención dual 
 
 
 


2) Cambio del número máximo de créditos de formación complementaria que 
pueden hacer los estudiantes de 30 a 12 y cambios derivados de este. 


 
a. Eliminación de 10 asignaturas de créditos formativos 
b. Cambio de asignaturas de 2 asignaturas de créditos formativos (uno de los 


cambios ya se habia pedido  pero creemos que no estaba tramitado), cambio de 
semestre de una asignatura de CF 


 
Desaparecen: 


 
570546, FILOSOFÍA DEL LENGUAJE Y DE LA MENTE 
570543, TEMAS DE LÓGICA 
570551, SEMÁNTICA 
570552, SINTAXIS 
570553, PRAGMÁTICA 
570555, FONOLOGÍA 
570556, DISEÑO EXPERIMENTAL (PRÁCTICUM) 
570557, PSICOLINGÜÍSTICA Y NEUROLINGÜÍSTICA 
570559, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y REDES NEURONALES 
570561, RAZONAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 


Tienen cambios de asignatura madre: 
570558 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN (CF acceso al máster) como nueva 
asignatura madre 361075 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN del grau en Psicología, 
- 570562 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN (CF acceso al máster) como nueva 
asignatura madre: 361038 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN del grau en Psicología, 
que también pasa del segundo semestre al primero. 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 
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 Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 


La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria en los 
siguientes apartados: 
 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otras datos básicos]: se modifica el 
apartado para informar del ámbito de la titulación. 
[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el apartado 
para informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 
[1.10 Justificación]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos requisitos de 
extensión. 
[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] Se 
modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos normativos. 
[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la titulación. 
[2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje]: se modifica el apartado para informar los 
resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 
[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: se modifica el apartado para actualizar la información 
según los nuevos requisitos normativos. 
[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado para actualizar el plan de estudios 
que se imparte. 
[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado para actualizar las actividades 
formativas y metodologías docentes de la titulación. 
[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado para actualizar los sistemas de evaluación de la 
titulación. 
[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar al 
profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la información de 
otros recursos humanos disponibles.


El origen de los cambios es la adaptación al RD RD822 y las reuniones mantenidas con el comité de 
coordinación de master durante este año. Como los estudiantes sólo podrán matricular 12 créditos 
de complementos formativos (CF) esto nos ha obligado a repensar los créditos y adaptar la oferta 
para que: lo máximo posible de asignaturas sea en inglés, lo máximo posible de asignaturas sean de 
primer semestre, lo máximo posible de asignaturas se impartan en Barcelona y Cerdanyola (UAB), 
elimina. Como resultado quedarán en oferta 5 asignaturas de la rama de Filosofía, 3 de la rama de 
Psicología y 3 de la rama de Lingüística de las que los alumnos podrán matricular un máximo de 2 
asignaturas adaptadas a las carencias de sus estudios anteriores. 


Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 
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No 


Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otras enseñanzas...etc.) 


No 


¿Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 


No, sólo afecta a créditos de formación que no están incluidos en nuestro convenio dado que 
son asignaturas de grado. 


Másteres interuniversitarios: ¿modifica el anexo de distribución de créditos acordado 
en el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 


 
 
 


 


 
 


 


 
 


 


 
 
 


INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD EN EL CENTRO 
Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión Permanente de Facultad 


Fecha de aprobación o 
fecha prevista de la 
aprobación en el centro 


10 de julio 2024 


 


INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 
Aprobación del 
Vicerrectorado de Política 
Académica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en caso de que sea 
negativo) 


 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado para 
actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se actualiza 
también la información de las prácticas y servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 
impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado a fin de actualizar el 
enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado para incluir la información pública de la 
titulación según los nuevos requisitos normativos. 
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ANGELA LORENA Digitally signed by 


FUSTER PEIRO - 
DNI 20028209Q 


ANGELA LORENA FUSTER 
PEIRO - DNI 20028209Q 
Date: 2025.09.09 22:27:33 
+02'00' 
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Data resolución 10/09/2025 


 
 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


Vicedecanato académico Vicerectora de Política Academica 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 9
20


74
05


91
58


55
34


20
08


78
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=920740591585534200878743





 


 


IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Màster en Ciència Cognitiva i Llenguatge 
FACULTAT o CENTRE: Facultat de Filosofia 


 


 
 


Modificacions a sol·licitar 
1) A la memòria del RD 822 s’adapta l’àmbit de coneixement a Interdisciplinar i no se 


sol·licita menció dual 
 
 
 


2) Canvi del número màxim de crèdits de formació complementària que poden fer els 
estudiants de 30 a 12 i canvis derivats d’aquest. 


 
a. Eliminació de 10 assignatures de crèdits formatius 
b. Canvi d’assignatura mare de 2 assignatures de crèdits formatius (un dels canvis ja 


s’havia demanat però creiem que no estava tramitat), canvi de semestre d’una 
assignatura de CF 


 
Desapareixen: 


 
570546, FILOSOFÍA DEL LENGUAJE Y DE LA MENTE 
570543, TEMAS DE LÓGICA 
570551, SEMÁNTICA 
570552, SINTAXIS 
570553, PRAGMÁTICA 
570555, FONOLOGÍA 
570556, DISEÑO EXPERIMENTAL (PRÁCTICUM) 
570557, PSICOLINGÜÍSTICA Y NEUROLINGÜÍSTICA 
570559, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y REDES NEURONALES 
570561, RAZONAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 


Tenen canvis d’assignatura mare: 
570558 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN (CF d’accés al màster) amb nova 
assignatura mare 361075 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN del grau en Psicologia, 
- 570562 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN (CF d’accés al màster) amb nova 
assignatura mare: 361038 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN del grau en Psicologia, 
que també passa del segon semestre al primer. 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 
L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 
l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 
per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 
d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 
d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 
informació segons els nous requisits normatius. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 
d’estudis que s’imparteix. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 
activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 
de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 
professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 
dels altres recursos humans disponibles. 


L’origen dels canvis és l’adaptació al RD RD822 i les reunions mantingudes amb el comitè de 
coordinació de màster durant aquest any. Com que els estudiants només podran matricular 12 
crèdits de complements formatius (CF) això ens ha obligat a repensar els crèdits i adaptar 
l’oferta perquè: el màxim possible d’assignatures sigui en anglès, el màxim possible 
d’assignatures siguin de primer semestre, el màxim possible d’assignatures s’imparteixin en 
Barcelona i Cerdanyola (UAB), eliminant els crèdits que s’impartien a Tarragona. Com a resultat 
quedaran en oferta 5 assignatures de la branca de Filosofia, 3 de la branca de Psicologia i 3 de 
la branca de Lingüística de les quals els alumnes podran matricular un màxim de 2 assignatures 
adaptades a les carències dels seus estudis anteriors. 


Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21AccesoReconMovilidad!requisitos?actual=menurd21.solicitud.accesoAdmision.requisitos&cod=43147362023110301
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No 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 


No 


Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 


No, només afecta a crèdits de formació que no estan inclosos al nostre conveni donat que són 
assignatures de grau. 


Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 


 
 
 


 


 
 


 


 
 


 


 
 
 


INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 
Òrgan d’aprovació del centre Comissió Permanent de Facultat 
Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


10 de juliol 2024 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 
actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 
informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 
d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 
l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 
titulació segons els nous requisits normatius. 
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INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 
Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 10/09/2025 
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Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acadèmica 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER 
EN CIENCIA COGNITIVA Y LENGUAJE  
  


• REQUERIMIENTOS  


  
Requerimiento 1:  Incorporar la perspectiva de género tanto en los RAT como los 
RAM.   
  
Apartado 2  
  
El máster hace suyas las propuestas de igualdad de género, de inclusión y de 
la incorporación de la perspectiva de género en la docencia universitaria 
explicitadas por la AQU y la UB. En respuesta al requerimiento, se ha 
modificado la redacción de los siguientes RAT:  
  
# C01  
Donde decía:  
Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en ciencia cognitiva y el 
estudio del lenguaje, con la finalidad de contribuir a los ODS.  
Ahora dice:  
Evaluar el posible impacto social y medioambiental de proyectos concretos de 
investigación en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje, atendiendo en especial al 
uso de recursos computacionales y a posibles sesgos en el reclutamiento de sujetos de 
investigación, con la finalidad de contribuir a los ODS.  
  
# C02  
Donde decía:  
Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad de enfoques en  
el estudio interdisciplinar del lenguaje y la cognición, respetando la  
diversidad de perspectivas, la igualdad de mujeres y hombres, y la no  
discriminación.  
Ahora dice:  
Aplicar un razonamiento crítico desde la perspectiva de género sobre la constitución no 
neutra del lenguaje y del pensamiento que permita identificar los sesgos en los 
fenómenos estudiados y en los propios marcos teóricos desde los que se estudian.  
  
#C04  
Donde decía:  
Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios 
como interdisciplinarios, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y 
retos colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del lenguaje.  
Ahora dice:  
Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación 
y ejecución de proyectos y retos colectivos en ciencia cognitiva y el estudio del 
lenguaje, atendiendo particularmente al encaje y las posibles sinergias entre enfoques 
filosóficos, psicológicos y lingüísticos al servicio de un solo proyecto.  
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# H04  
Donde decía:  
Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día, en el campo de la ciencia 
cognitiva y el lenguaje.  
  
Ahora dice:  
Realizar una revisión de literatura exhaustiva y al día en el campo de la ciencia 
cognitiva y el lenguaje, prestando atención a las aportaciones realizadas por parte de las 
epistemologías y filosofías de la ciencia y del lenguaje feministas.  
  
  
# H06  
Donde decía:  
Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, 
identificando errores metodológicos y falacias lógicas.  
Ahora dice:  
Evaluar de manera crítica los resultados de investigaciones en ciencia cognitiva, 
identificando errores metodológicos y falacias lógicas, prestando especial atención a los 
sesgos provenientes de perspectivas androcéntricas que puedan poner en cuestión la 
propia metodología y los criterios de validez lógica. Habilidades o destrezas.  


  
Asimismo, se ha modificado la redacción de los siguientes RAM:  
  
# K04:  
  
Donde decía: Manejar críticamente la terminología especializada en filosofía de las 
ciencias cognitivas.  
  
Ahora dice: Manejar críticamente la terminología especializada en filosofía de las 
ciencias cognitivas, teniendo también en cuenta los sesgos detectados por la perspectiva 
de género.  
  
# C02  
Evaluar críticamente los argumentos centrales de los debates contemporáneos en la 
filosofía del lenguaje y de la ciencia cognitiva, incorporando, en la medida de lo 
posible, la perspectiva de género.  
  
# K02  
Comparar los puntos de vista dominantes en la filosofía del lenguaje y la filosofía de la 
ciencia cognitiva, prestando atención a posibles sesgos históricos de carácter 
androcéntrico.  
  
# H02  
Donde dice: Identificar problemas, errores metodológicos, ambigüedades y supuestos 
controvertidos en los argumentos filosóficos sobre fenómenos lingüísticos y cognitivos.  
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Ahora dice: Identificar problemas, errores metodológicos, ambigüedades y supuestos 
controvertidos en los argumentos filosóficos sobre fenómenos lingüísticos y cognitivos, 
teniendo en cuenta la perspectiva de género ofrecida por las aproximaciones feministas 
a nuestras áreas de conocimiento.  
  
K12:  
Donde dice: Distinguir las principales teorías contemporáneas de la filosofía analítica 
en los ámbitos de la filosofía de la ciencia, la lógica filosófica, la filosofía del lenguaje, 
la filosofía de la mente, la epistemología y la ontología.  
  
Ahora dice: Distinguir las principales teorías contemporáneas de la filosofía analítica 
en los ámbitos de la filosofía de la ciencia, la lógica filosófica, la filosofía del lenguaje, 
la filosofía de la mente, la epistemología y la ontología, teniendo en cuenta las 
aportaciones con perspectiva de género.  
  
  
# K15  
  
Donde dice: Revisar críticamente los textos científicos relevantes del área de estudio, 
identificando sus implicaciones metodológicas y teóricas.  
  
Ahora dice: Revisar críticamente los textos científicos relevantes del área de estudio, 
identificando sus implicaciones metodológicas y teóricas y sus sesgos androcéntricos.  
  
  
  
  
Requerimiento 2  Aportar información específica sobre las actividades de aprendizaje 
y metodologías docentes que se aplican al TFM.   
  
Se ha añadido el siguiente texto al apartado 4.2:  
  
El trabajo de fin de máster es un trabajo escrito que desarrollará un proyecto  
orientado a resolver un problema en los ámbitos de investigación del máster. 
Por tanto, su contenido deberá versar sobre alguna de las líneas de estudio  
desplegadas en las asignaturas del máster o con una vinculación suficiente con 
ellas.  
  
De las actividades formativas y las metodologías docentes descritas más 
arriba, corresponden al TFM la búsqueda de información, el aprendizaje 
basado en problemas, el trabajo escrito, la exposición oral, y el aprendizaje 
autónomo, dependiendo de la naturaleza específica de cada TFM.  
  
La metodología del TFM se adapta a la naturaleza interdisciplinaria del  
programa. Los trabajos pueden incluir: investigación teórica original; síntesis  
documental que integre perspectivas de diferentes disciplinas, y trabajo  
experimental que combine métodos de psicología experimental, análisis  
lingüístico y modelización cognitiva.  
  C
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La planificación se estructura en fases progresivas: definición del problema de 
investigación, revisión bibliográfica interdisciplinar, diseño metodológico  
específico (según sea filosófico, lingüístico o psicológico), recogida y  
análisis de datos cuando proceda, y redacción de resultados. El TFM se realiza 
bajo la supervisión de un tutor, que será un profesor del máster.  Bajo la 
supervisión del tutor, el estudiante ha de plantear claramente el problema a 
estudiar, justificar el interés de abordarlo, y presentar propuestas de  
solución.  
  
La validación del trabajo requiere coherencia metodológica entre objetivos,  
métodos y conclusiones, rigor en la aplicación de técnicas específicas de cada 
disciplina, y capacidad de integración interdisciplinar. Los criterios de  
elaboración incluyen originalidad, fundamentación teórica sólida, precisión  
metodológica y contribución significativa al campo de estudio, siguiendo las  
normas académicas establecidas para cada modalidad disciplinaria.  
  
Una vez completado el trabajo, al final del semestre, deberá ser expuesto por el 
estudiante en sesión pública frente a una comisión de tres profesores, 
nombrada por la comisión de coordinación del máster, a la que seguirá un 
período de discusión. La calificación final la deciden los miembros de la 
comisión, según la originalidad, claridad en la presentación y rigor en la 
argumentación del trabajo.  
  
Para más información véase  
<https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/masters-universitaris/-
/ensenyaments/detall/7736765/9>   
  
  
  
  
Requerimiento 3: Aclarar la composición del tribunal que evaluará el TFM teniendo 
en cuenta criterios que garanticen la independencia y objetividad de sus miembros 
respeto a la visión del tutor.   
  
Se ha cambiado la redacción del apartado 4.3.  
  
Donde decía:  
La tesis se defiende en público ante un tribunal compuesto por tres profesores/as, de los 
cuales 2 deben formar parte del programa CCiL. Además, uno/a de ellos puede ser el/la 
director/a del trabajo (si el trabajo tiene más de un director, solo uno puede ser miembro 
del tribunal). El tercer miembro del tribunal puede ser un/a profesor/a del CCiL o un 
miembro externo que sea doctor.  
  
Ahora dice:  
La tesis se defiende en público ante un tribunal compuesto por tres profesores/as, de los 
cuales 2 deben formar parte del programa CCiL. El tercer miembro del tribunal puede 
ser un/a profesor/a del CCiL o un miembro externo que sea doctor. Ninguno de los 
miembros del tribunal puede ser uno de los directores del trabajo. Los estudiantes 
deberán entregar su trabajo de investigación en el formato acordado antes de la fecha 
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límite. En la defensa pública, el alumno/a dispondrá de un tiempo máximo de 20 
minutos para su exposición y, después de las observaciones realizadas por los miembros 
del tribunal, de un tiempo adicional para responder a las preguntas.  
  
  
Requerimiento 4: Explicitar de manera clara las materias eliminadas tanto en la 
descripción como visualmente utilizando, por ejemplo, un color diferente.   
  
Las asignaturas que se eliminan corresponden a los créditos de 
complementos formativos, motivo por el cual no se incluyen en el plan de 
estudios del apartado 4, anexo 1. Los complementos formativos no 
forman parte del plan de estudios.  
  
Se explicitan aquí las asignaturas eliminadas:  


1. Se eliminan las siguientes asignaturas de complementos 
formativos:  


570546, FILOSOFÍA DEL LENGUAJE Y DE LA MENTE  
570543, TEMAS DE LÓGICA  
570551, SEMÁNTICA  
570552, SINTAXIS  
570553, PRAGMÁTICA  
570555, FONOLOGÍA  
570556, DISEÑO EXPERIMENTAL (PRÁCTICUM)  
570557, PSICOLINGÜÍSTICA Y NEUROLINGÜÍSTICA  
570559, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y REDES NEURONALES  
570561, RAZONAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS  
  


2.   Tienen cambios de asignatura madre:  


  
- 570558 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN (CF de acceso al máster) con nueva 
asignatura madre 361075 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN del grado en Psicología,  
- 570562 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN (CF de acceso al máster) con nueva 
asignatura madre: 361038 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN del grado en Psicología, 
que también pasa del segundo semestre al primero.  
  
  
  
Requerimiento 5: Explicitar de manera clara la descripción de la materia optativa de 
prácticas profesionales.   
  
Apartado 4. Anexo 1  C
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El informe preceptivo del SIGC anexado a la memoria es un documento 
desactualizado, y no debe incluir el punto 1) Creación de una nueva asignatura 
optativa "Prácticas externas"  
  
  
Requerimiento 6: Revisar y corregir los errores de la información sobre el 
profesorado.  
  
Apartado 5. Anexo 1  
  
Se ha actualizado la información sobre el profesorado para que no contenga 
incongruencias en el porcentaje de profesorado doctor.  
  
  
Requerimiento 7 Revisar la información del apartado “Personal de apoyo a la 
docencia” para ajustarse a lo que se solicita en la Guía.   
  
  
Se ha añadido la siguiente información al documento anexo del apartado 
Personal de apoyo a la docencia:  
Además, el máster cuenta con el apoyo del siguiente personal de administración y  
servicios:  
  
• En la Secretaría de Estudiantes y Docencia de la Facultad de Filosofía: 6 funcionarios 
y 1 laboral fijo. Más información a través de este enlace. 
https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/administracio  
  
• En el Departamento de Filosofía, como personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios (PTGAS): 2 funcionarios y 3 laborales eventuales. Más 
información a través de este enlace. https://www.ub.edu/portal/web/dp-
filosofia/membres  
  
• Una becaria que asiste al coordinador del máster en tareas de coordinación.  
  
Más información en la web de la administración de la Facultad.  
  
  
Requerimiento 8 Aportar la información relativa a las prácticas externas en el 
apartado “Recursos Materiales e Infraestructuras”.   
  
  
No se incorpora la asignatura de Prácticas Externas, por lo que este 
requerimiento puede desestimarse.  
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• -RECOMENDACIONES  


  
Recomendación 1: Indicar qué certificados acreditativos de nivel del tercer idioma se 
aceptarán y establecer la exigencia de un nivel mínimo de español o de catalán.  
  
Apartado 3.1  
  
Donde decía:  
Para solicitantes cuya lengua nativa no sea el inglés, y cuya licenciatura de acceso no 
fuese impartida en inglés: acreditar un nivel de inglés equivalente al nivel B2 del CEFR 
(Common European Framework of Reference for Languages).  
  
Ahora dice:  
Para solicitantes cuya lengua nativa no sea el inglés, y cuya licenciatura de acceso no 
fuese impartida en inglés: acreditar un nivel de inglés equivalente al nivel B2 del CEFR 
(Common European Framework of Reference for Languages). Se aceptarán los 
siguientes resultados como prueba: IELTS: 6.50; TOEFL: 550 (PBT), 99 (iBT); British 
Council Certificate; University of Cambridge First Certificate (o superiores).  
  
  
El máster puede realizarse íntegramente en inglés porque las asignaturas en 
castellano y catalán son todas optativas. Por ese motivo, no se exige un nivel 
mínimo de conocimiento de estas lenguas para los solicitantes cuya lengua 
nativa es otra.  


Por otro lado, se ha modificado el RAT H01, que ahora dice «Expresarse 
oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés, con dominio del lenguaje 
especializado de las ciencias cognitivas.»  
  
  
Recomendación 2: Aclarar los criterios de selección del alumnado según lo 
establecido en este informe.  
  
Donde decía:  
(c) carta de expresión de interés: 20%, valorándose que los objetivos y contenidos del 
máster puedan responder a las motivaciones indicadas por el solicitante. En caso 
necesario, se realizará una entrevista personal.  
  
Ahora dice:  
(c) carta de expresión de interés: 20%, valorándose que los objetivos y contenidos del 
máster puedan responder a las motivaciones indicadas por el solicitante. En caso 
necesario (esto es, si la carta de expresión de interés no recoge con claridad las 
motivaciones para cursar el título), se podrá realizar una entrevista personal.  
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Justificación del interés del título 
 


 
1 Perfil de egreso 


Este máster tiene como objetivo formar investigadores competentes en el estudio del 
lenguaje desde las ciencias cognitivas (concretamente, la filosofía, la lingüística, y la 
psicología). En concreto, aportará conocimientos sobre la estructura lógica del lenguaje; 
los fundamentos epistemológicos y conceptuales de su estudio; el procesamiento semántico 
y sintáctico del habla; el análisis computacional del lenguaje; la relación entre semántica 
y cognición; y la relación entre percepción y adquisición del lenguaje. Capacitará a 
estudiantes de las áreas de filosofía, lingüística y psicología para la investigación y docencia 
relacionadas. 


 


2 Objetivos generales del título, finalidad, enfoque y orientación 


Los objetivos del programa son los que definen la Ciencia Cognitiva, o la Neurociencia 
Cognitiva, tal y como se entiende comúnmente hoy en día. Esta no es una nueva 
disciplina que requiera nuevos especialistas, de manera que el propósito del programa 
no es preparar investigadores en un área emergente. Al contrario, la investigación de 
los aspectos psicológicos, computacionales, lingüísticos o filosóficos del lenguaje natural 
constituye una tradición bien asentada que, ciertamente, sólo puede ser continuada por 
especialistas bien formados en cada una de las técnicas de las diferentes áreas y en sus 
supuestos teóricos (y, de hecho, cada vez más en áreas más específicas). Podríamos decir 
incluso que la adquisición de un nivel de competencia adecuado en una de estas áreas es, 
desgraciadamente, casi incompatible con adquirirlo en todas las otras. La idea principal 
subyacente a la Ciencia Cognitiva, sin embargo, es que una buena comprensión de los 
fenómenos lingüísticos sólo puede ser conseguida a través de contribuciones particulares 
de todas estas disciplinas, que han de interactuar; por tanto, la investigación en cada 
área se beneficiará necesariamente de un buen conocimiento de las contribuciones en 
las restantes. Parece, por tanto, conveniente que, durante su aprendizaje académico 
formal, los (potencialmente) futuros contribuyentes al desarrollo de estas disciplinas 
adquieran los elementos básicos para hacer después más fácil la adquisición de este 
conocimiento interdisciplinario. De acuerdo con esta visión general, el objetivo general 
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del máster Ciencia Cognitiva y Lenguaje es formar investigadores del lenguaje desde 
tres perspectivas científicas, la del lingüista, la del psicólogo cognitivo y la del filósofo 
analítico, proporcionando en cada caso una formación interdisciplinar que capacite al 
estudiante a seguir de cerca las aportaciones de las otras dos perspectivas. 


El programa Ciencia Cognitiva y Lenguaje ha conseguido hasta ahora sus objetivos: por 
una parte, la preparación de una generación de investigadores en las diferentes áreas de 
la Ciencia Cognitiva y del Lenguaje; por otra, la promoción de las colaboraciones de 
investigación entre su profesorado, debido a la participación en las actividades propias 
del máster (como el Annual Workshop, que une a todos los profesores y estudiantes para 
discutir trabajos y escuchar conferencias sobre temas de ciencia cognitiva; la Annual 
Lecture, conferencia de un profesor extranjero distinguido; la participación en seminarios 
propios de cada rama). La mayor parte de las asignaturas se imparten en inglés, en 
particular todas las obligatorias, lo que permite cursar el máster íntegramente en inglés. 
Esto lo ha ido haciendo cada vez más atractivo para estudiantes extranjeros. Hemos 
tenido la oportunidad de recibir estudiantes de Estados Unidos, Francia, Reino Unido, 
Alemania, Italia, Grecia, Portugal, Hungría, Rumanía, Canadá, Argentina, Brasil, México, 
etc. 


Si tenemos en cuenta el compromiso colectivo del profesorado por la calidad de la 
enseñanza y el rigor en la investigación, y el papel crucial que tiene la investigación 
contemporánea en Neurociencia Cognitiva en el ámbito de los estudios sobre la mente, 
creemos que podemos esperar no sólo una continuidad sino también un incremento del 
número de estudiantes, tanto nacionales como extranjeros, lo que supondrá un aumento 
de la calidad del estudio. 


Una justificación más extensa del interés del título se puede descargar en este enlace. 
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Personal de apoyo a la docencia


La Universitat de Barcelona pone a disposición del profesorado de las facultades servicios
y recursos de apoyo a la docencia:


• El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la Universidad de Barcelona
está al servicio del desarrollo profesional de los diferentes colectivos del mundo
educativo, en todas sus dimensiones y tareas. En el caso del profesorado de la
Universidad de Barcelona, el IDP ofrece formación en las tres vertientes en los que
puede actuar el profesorado: docencia, investigación y gestión. Plan de formación
del curso 2022-23.


• El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un servicio
de la UB que da soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y la extensión
universitaria, y tiene el objetivo de facilitar el acceso a los recursos de información
y colaborar en los procesos de creación del conocimiento. Una de las funciones del
CRAI es dar soporte al personal docente en temas como el asesoramiento en el uso
del campus virtual y la elaboración de materiales docentes.


• El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Apren-
dizaje (RIMDA). A través de este programa, la UB convoca periódicamente ayudas
económicas y soporte metodológico a proyectos de innovación docente que con-
tribuyan a la calidad docente. Desde la Facultad de Filosofía, el personal de
administración y servicios también da apoyo a la docencia desde las diferentes
unidades: secretaria de docencia y estudiantes, departamentos, puntos de ipnfor-
mación, oficina de investigación entre otras.


Además, el máster cuenta con el apoyo del siguiente personal de administración y
servicios:


• En la Secretaría de Estudiantes y Docencia de la Facultad de Filosofía: 6 funcionarios
y 1 laboral fijo. Más información a través de este enlace.


• En el Departamento de Filosofía, como personal técnico, de gestión y de administración
y servicios (PTGAS): 2 funcionarios y 3 laborales eventuales. Más información a través
de este enlace.


• Una becaria que asiste al coordinador del máster en tareas de coordinación.
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Más información en la web de la administración de la Facultad.
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Implantación Títulos de 60 créditos 


 
• Curso de inicio de implantación del título: 2013 


• Curso previsto de implantación de la modificación: 2025 
 


 


 
Créditos 


Curso 2025-2026 


60 créditos (implantación completa) 
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Plan de Estudios


El máster en Ciencia Cognitiva y Lenguage proporciona al estudiante una sólida com-
prensión de la relación entre las diferentes ramas de la ciencia cognitiva y el lenguage,
así como las competencias y habilidades necesarias para aplicar esta comprensión en el
contexto de la investigación científica.


Consta de tres especialidades:


• Lógica y Filosofía (donde, entre otras cosas, se explora la estructura lógica del
lenguaje y los fundamentos epistemológicos y conceptuales de su estudio.)


• Teoría Gramatical y Procesamiento Lingüístico (donde se pone el acento sobre el
procesamiento semántico y sintáctico del habla, y el análisis computacional del
lenguaje.)


• Modelos Cognitivos de Procesamiento del Lenguaje (donde se estudia la relación
entre semántica y cognición, y entre percepción y adquisición del lenguaje.)


Es obligatorio escoger una de las tres especialidades.
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Sheet1


Page 1


Resumen del plan de estudios (estructura semestral)
Semestre 1 Semestre 2


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología
Arquitectura mental y procesos básicos 5 Obligatoria Psicología, lenguaje y cognición 5 Optativa


Filosofía del lenguaje y la cognición 5 Obligatoria Temas avanzados de psicología y ciencia cognitiva 5 Optativa


Fundamentos y estructura del lenguaje 5 Obligatoria Lingüística contrastiva 5 Optativa


Desarrollo del habla, el lenguaje y la cognición 5 Optativa Temas avanzados de lingüística y ciencia cognitiva 5 Optativa


Aplicaciones interdisciplinares de conceptos lingüísticos 5 Optativa Temas avanzados de filosofía y ciencia cognitiva 5 Optativa


La naturaleza del lenguaje 5 Optativa Fundamentos de filosofía de la ciencia 5 Optativa


Temas de procesamiento del habla 5 Optativa Lógica filosófica 5 Optativa


Variación lingüística 5 Optativa Filosofía de las ciencias cognitivas 5 Optativa


Temas de percepción 5 Optativa Procesamiento del lenguaje en bilingües 5 Optativa


Temas de semántica y pragmática 5 Optativa Cuestiones de semántica léxica 5 Optativa


Temas en ontología 5 Optativa Temas de filosofía de la mente 5 Optativa


Métodos y técnicas estadísticas para investigadores 5 Optativa Temas de epistemología 5 Optativa


Modelos cognitivos del procesamiento sintático 5 Optativa Lingüística empírica 5 Optativa


Percepción, acción y consciencia 5 Optativa Morfosintaxis computacional 5 Optativa


Procesamiento del lenguaje natural 5 Optativa Gramática y sus interfaces 5 Optativa


Trabajo fin de máster 15 TFM
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Anexo 1. Estructura Plan de estudios 
 
 


Master Interuniversitario Ciencia Cognitiva y Lenguaje 
Créditos máster 60 
Modalidad de docencia Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Girona, 


Universitat Pompeu Fabra i Universitat Rovira i Virgili 
 
 


Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante: 
 
 


Tipo de créditos Créditos  Especialidades Créditos 
Obligatorios 15 E1 - Lógica y Filosofía 15 


Optativos 30 E2 -Teoría Gramatical y Procesamiento 
Lingüístico 


15 


Prácticas Externas Obligatorias --- E3 - Modelos Cognitivos de Procesamiento del 
Lenguaje 


15 


Trabajo Final de Máster 15  
Créditos totales 60 


 
 


CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipologí 
a 


asignat 
ura 


ECTS ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Fundamentos de Lenguaje y Cognición OB 15 5 5 --- --- 5 
Arquitectura Mental y Procesos Básicos OB 5 --- --- --- --- 5 
Filosofía del Lenguaje y la Cognición OB 5 5 --- --- --- --- 
Fundamentos y Estructura del Lenguaje OB 5 --- 5 --- --- --- 
Tópicos Avanzados en Fundamentos del Lenguaje y del 
Conocimimento 
Asignaturas del MU en Filosofía Analítica (UB-UAB-UPF-UdG) 


 
OT 


 
30 


 
25 


 
--- 


 
5 


 
--- 


 
--- 


Fundamentos de Filosofía de la Ciencia OT 5 5 --- --- --- --- 
Lógica Filosófica OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas de la Filosofía de la Mente OT 5 --- --- 5 --- --- 
Temas en Semántica y Pragmática OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas de Epistemología OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas en Ontología OT 5 5 --- --- --- --- 
Tópicos Avanzados en Teoría Gramatical y 
Procesamiento Lingüístico OT 30 10 10 --- 5 5 
Lingüística Empírica OT 5 5 --- --- --- --- 
Morfosintaxis Computacional OT 5 --- --- --- 5 --- 
Gramática y sus Interfaces OT 5 --- 5 --- --- --- 
Procesamiento del Lenguaje Natural OT 5 5 --- --- --- --- 
Variación Lingüística OT 5 --- 5 --- --- --- 
Cuestiones de Semántica Léxica OT 5 --- --- --- --- 5 
Tópicos Avanzados en Modelos Cognitivos del 
Procesamiento Lingüístico OT 30 10 --- --- 10 10 
Métodos y Técnicas Estadísticas para Investigadores OT 5 5 --- --- --- --- 
Modelos Cognitivos del Procesamiento Sintáctico OT 5 --- --- --- --- 5 
Percepción, Acción y Conciencia OT 5 5 --- --- --- --- 
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Procesamiento del Lenguaje en Bilingües OT 5 --- --- --- --- 5 
Temas de Percepción OT 5 --- --- --- 5 --- 
Temas de Procesamiento del habla OT 5 --- --- --- 5 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 15 15 
Trabajo Final de Máster TFM 15 15 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 120 50 +15 15 +15 5+15 15 +15 20 +15 


 
 


Especialidad 1 – Lógica y Filosofía 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


 
ECTS 


ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Ciencia Cognitiva y Filosofía OT 15 10 5 --- --- --- 
La Naturaleza del Lenguaje 
Asignatura del MU en Filosofía Analítica (UB-UAB-UPF-UdG) OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas Avanzados de Filosofía y Ciencia Cognitiva OT 5 5 --- --- ---- --- 
Filosofía de las Ciencias Cognitivas OT 5 --- 5 --- --- --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTDOS AL ESTUDIANTE 15 10 5 --- --- --- 


 
 


Especialidad 2 - Teoría Gramatical y Procesamiento Lingüístico 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


 
ECTS 


ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Ciencia Cognitiva y Lingüística OT 15 5 5 --- 5 --- 
Aplicaciones Interdisciplinarias de Conceptos Lingüísticos OT 5 5 --- --- --- --- 
Lingüística Contrastiva OT 5 --- --- --- 5 --- 
Temas Avanzados de Lingüística y Ciencia Cognitiva OT 5 --- 5 --- --- --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 5 --- --- 5 --- 


 
 


Especialidad 3 - Modelos Cognitivos de Procesamiento del Lenguaje 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


 
ECTS 


ECTS/ Universidad 
UB UAB UdG UPF URV 


Ciencia Cognitiva y Psicología OT 15 10 --- --- --- --- 
Desarrollo del Habla, el Lenguaje y la Cognición OT 5 5 --- --- --- --- 
Psicología, Lenguaje y Cognición OT 5 5 --- --- --- --- 
Temas Avanzados de Psicología y Ciencia Cognitiva OT 5 --- --- --- 5 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 10 --- --- 5 --- 
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RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 
 
 
 
 


 Estructura comuna Especialidad 1 Especialidad 2 Especialidad 3 Total de 
créditos 


por 
universid 


ad 


% Participa- 
ción 


TFM* Prácticas* 


ECTS OB ECTS OT ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS o % ECTS o % 


UB 
 


5 
 


45 
 


10 
 


5 
 


10 
 


75 
 


50% 
 


15 
 


--- 


UAB 
 


5 
 


10 
 


5 
 


5 
 


--- 
 


25 
 


16,7% 
 


15 
 


--- 


UdG 
 


--- 
 


5 
 


--- 
 


--- 
 


--- 
 


5 
 


3,3% 
 


15 
 


--- 


UPF 
 


--- 
 


15 
 


--- 
 


5 
 


5 
 


25 
 


16,7% 
 


15 
 


--- 


URV 
 


5 
 


15 
 


--- 
 


--- 
 


--- 
 


20 
 


13,3% 
 


15 
 


--- 


TOTAL 
 


15 
 


90 
 


15 
 


15 
 


15 
 


150 
 


100% 
 


15 
 


--- 
 
 


(1) CF Complementos formativos - OB Materia obligatoria – OT Materia optativa – OPT_OB Materia optativa obligada de 
especialidad TFM – Trabajo Final de Máster 


 
* La distribución de los TFM se realizará de acuerdo con los intereses de los estudiantes teniendo en cuenta la experiencia 
de cada profesor adscrito al programa de postgrado del CCiL. Son posibles las cotutorias de TFM entre profesores de 
universidades diferentes. 
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Resumen del plan de estudios


Page 1


Número de créditos
Curso Semestre OB OP PAE TFM Total Semestre Total Curso


1
1º 15 15 30


60
2º 15 15 30


k
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Materia 1
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 Materia 1. Fundamentos de lenguaje y cognición
Número de créditos ECTS 15
Tipología Obligatorio
Organización temporal 1er semestre


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


C06, C07


H07, C08


C09


H04, H07


K04, K05


C07


H01, C07
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
Arquitectura mental y procesos básicos Obligatoria P 1 5
Filosofía del lenguaje y la cognición Obligatoria P 1 5
Fundamentos y estructura del lenguaje Obligatoria P 1 5


Código/s 
RAT


RAM K01: Identificar los diferentes problemas 
metodológicos a los que se enfrenta una 
aproximación del lenguaje dentro del marco general 
de la ciencia cognitiva a la luz de las teorías 
lingüísticas contemporáneas.


H01, K01, 
H02


RAM K02: Comparar los puntos de vista dominantes 
en la filosofía del lenguaje y la filosofía de la ciencia 
cognitiva, prestando atención a posibles sesgos 
históricos de carácter androcéntrico.
RAM K03: Identificar aportaciones teóricas vigentes 
en relación a diferentes procesos cognitivos.
RAM H01: Aplicar distintos modelos a la 
caracterización de diferentes fenómenos lingüísticos 
teniendo en cuenta su complejidad y con el nivel de 
detalle adecuado.
RAM H02: Identificar problemas, errores 
metodológicos, ambigüedades y supuestos 
controvertidos en los argumentos filosóficos sobre 
fenómenos lingüísticos y cognitivos, teniendo en 
cuenta la perspectiva de género ofrecida por las 
aproximaciones feministas a nuestras áreas de 
conocimiento.
RAM C01: Contrastar las predicciones que se derivan 
de los diferentes modelos para evaluar su adecuación 
a los fenómenos lingüísticos pertinentes.
RAM C02: Evaluar críticamente los argumentos 
centrales de los debates contemporáneos en la 
filosofía del lenguaje y de la ciencia cognitiva, 
incorporando, en la medida de lo posible, la 
perspectiva de género.
RAM C03: Evaluar críticamente el uso de diferentes 
paradigmas experimentales en el ámbito de la ciencia 
cognitiva.
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Materia 2


Page 2


Materia 2. Ciencia cognitiva y filosofía
Número de créditos ECTS 15
Tipología Optativa
Organización temporal Semestres 1 y 2


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


H01, C04


C04


C09


H03, H05


K03, K04


K03, K04


K02


C08
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
La naturaleza del lenguaje Optativa P 1 5
Temas avanzados de filosofía y ciencia cognitiva Optativa P 2 5
Filosofía de las ciencias cognitivas Optativa P 2 5


Código/s 
RAT


RAM K04: Manejar críticamente la terminología 
especializada en filosofía de las ciencias cognitivas, 
teniendo también en cuenta los sesgos detectados por 
la perspectiva de género.
RAM K05: Describir las principales técnicas de 
modelaje lógico-computacional en el estudio del 
lenguaje y la cognición. 
RAM K06: Identificar las ideas en la frontera del 
debate y la investigación filosófica contemporánea 
sobre el lenguaje y la cognición. 
RAM H03: Describir fenómenos lingüísticos y 
cognitivos con claridad, en toda su complejidad y con 
el nivel de detalle necesario. 
RAM H04: Aplicar los resultados del trabajo empírico 
en ciencias cognitivas al estudio filosófico de lenguaje 
y cognición. 
RAM H05: Formalizar argumentos presentados en la 
literatura especializada sobre lenguaje y cognición. 
RAM C04: Aplicar los principios básicos y métodos 
propios de las ciencias cognitivas al estudio de los 
fenómenos lingüísticos y cognitivos. 
RAM C05: Evaluar críticamente, con las herramientas 
de la filósofía analítica, las aportaciones que las 
ciencias cognitivas hacen al estudio del lenguaje y la 
cognición. 
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Materia 3


Page 3


Materia 3. Ciencia cognitiva y lingüística
Número de créditos ECTS 15
Tipología Optativa
Organización temporal Semestres 1 y 2


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


H03, H04


K02


H03


C01, C02, C03


K01, K02


K04, K05


C06


C08
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
Aplicaciones interdisciplinares de conceptos lingüísticos Optativa P 1 5
Lingüística contrastiva Optativa P 2 5
Temas avanzados de lingüística y ciencia cognitiva Optativa P 2 5


Código/s 
RAT


RAM C17: Evaluar diferentes hipótesis sobre la 
universalidad y particularidad de los fenómenos 
lingüísticos mediante una argumentación rigurosa y 
una exposición clara. 


RAM C18: Evaluar las hipótesis y modelos lingüísticos 
respecto a las propuestas de ámbitos cognitivos 
afines.
RAM C19: Interpretar los métodos y resultados de 
estudios experimentales y de corpus en el ámbito de 
la lingüística.
RAM K18: Identificar los presupuestos teóricos para 
comparar las estructuras de las lenguas. 
RAM K19: Explicar las principales clasificaciones 
tipológicas lingüísticas y sus fundamentos teóricos. 
RAM H17: Comparar los fenómenos lingüísticos en 
distintas lenguas. 
RAM H18: Diseñar estudios experimentales y de 
corpus relacionados con el lenguaje, con la 
metodología correcta. 
RAM H19: Construir hipótesis sobre la universalidad 
y particularidad de los fenómenos lingüísticos en 
distintas lenguas mediante recursos experimentales y 
de corpus. 
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Materia 4. Ciencia cognitiva y psicología
Número de créditos ECTS 15
Tipología Optativa
Organización temporal Semestres 1 y 2


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


K03, H04


K05, C05


C09


H05


H01


H02, C04


C04, C07
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
Desarrollo del habla, el lenguaje y la cognición Optativa P 1 5
Psicología, lenguaje y cognición Optativa P 2 5
Temas avanzados de psicología y ciencia cognitiva Optativa P 2 5


Código/s 
RAT


RAM K15: Revisar críticamente los textos científicos 
relevantes del área de estudio, identificando sus 
implicaciones metodológicas y teóricas, y sus sesgos 
androcéntricos. 
RAM H11: Aplicar de manera experta las principales 
técnicas en neurociencia, incluyendo evaluación y 
registro
RAM H12: Ejecutar investigaciones experimentales 
en ciencia cognitiva utilizando metodologías 
apropiadas y técnicas estadísticas pertinentes. 


RAM H13: Investigar de manera crítica los resultados 
de investigaciones cognitivas, identificando errores 
metodológicos y falacias lógicas. 
RAM C12: Comunicar de manera clara y sin 
ambigüedades las conclusiones, juicios y 
fundamentos a audiencias especializadas y no 
especializadas. 
RAM C13: Aplicar hallazgos científicos a disciplinas 
diversas .
RAM C14: Investigar de forma autónoma en contextos 
multidisciplinarios.
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Materia 5. Tópicos avanzados en fundamentos del lenguaje y del conocimiento
Número de créditos ECTS 30
Tipología Optativa
Organización temporal Semestres 1 y 2


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


C06, H06


C05


C02


H01, H02


C04


H05


C02


C07
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
Fundamentos de filosofía de la ciencia Optativa P 2 5
Lógica filosófica Optativa P 2 5
Temas de filosofía de la mente Optativa P 2 5
Temas de semántica y pragmática Optativa P 1 5
Temas de epistemología Optativa P 2 5
Temas de ontología Optativa P 1 5


Código/s 
RAT


RAM K12: Distinguir las principales teorías 
contemporáneas de la filosofía analítica en los 
ámbitos de la filosofía de la ciencia, la lógica 
filosófica, la filosofía del lenguaje, la filosofía de la 
mente, la epistemología y la ontología, teniendo en 
cuenta las aportaciones con perspectiva de género.
RAM K13: Identificar los principales argumentos y 
problemas, o puntos débiles, de las teorías 
contemporáneas de la filosofía analítica en los 
ámbitos de ciencia, lógica, lenguaje, mente, ontología 
y epistemología. 
RAM H09: Aplicar el conocimiento sobre las teorías 
contemporáneas de la filosofía analítica en el análisis 
de artículos o capítulos de libro especializados 
recientes que versen sobre ellas. 
RAM H10: Investigar las fortalezas o debilidades de 
una o varias de las teorías contemporáneas de la 
filosofía analítica mediante la redacción de un 
trabajo de investigación original de formato breve. 
RAM C10: Contrastar las conclusiones alcanzadas 
sobre cada teoría contemporánea de la filosofía 
analítica con las obtenidas por otros estudiantes 
mediante el trabajo en equipo y la discusión en clase 
de dichas teorías. 
RAM C11: Evaluar la viabilidad de una o varias 
teorías contemporáneas de la filosofía analítica 
mediante la redacción de un trabajo de investigación 
original de formato breve. 
RAM C23: Evaluar críticamente textos centrales en 
filosofía fuera de las propias áreas de interés. 
RAM H24: Aplicar la metodología analítica en el 
contexto de una investigación filosófica particular 
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Materia 6. Tópicos avanzados en teoría gramatical y procesamiento lingüístico
Número de créditos ECTS 30
Tipología Optativa
Organización temporal Semestres 1 y 2


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


C02


C03


K01, K05


C08


C09


H06


C07
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
Lingüística empírica Optativa P 2 5
Morfosintaxis computacional Optativa P 2 5
Gramática y sus interfaces Optativa P 2 5
Procesamiento del lenguaje natural Optativa P 1 5
Variación lingüística Optativa P 1 5
Cuestiones de semántica léxica Optativa P 2 5


Código/s 
RAT


RAM K26: Reconocer cómo se organiza la diversidad 
lingüística de las lenguas del mundo. 
RAM K27: Reconocer las principales perspectivas 
contemporáneas sobre cómo se organiza la variación 
lingüística. 
RAM K28: Reconocer las principales perspectivas 
teóricas sobre las interficies entre morfología, 
fonología, sintaxis y semántica. 
RAM H25: Realizar tareas básicas de procesamiento 
de lenguaje natural. 
RAM H26: Manejar técnicas modernas de 
estructuración de datos lingüísticos. 
RAM C25: Relacionar la investigación sobre la 
interficie léxico-sintaxis y el procesamiento léxico 
con los estudios sobre la adquisición del léxico. 
RAM H27: Procesar autónomamente datos de 
lenguaje natural. 


C
SV


: 9
19


56
35


56
47


80
37


70
94


78
01


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=919563556478037709478014





Materia 7


Page 7


Materia 7. Tópicos avanzados en modelos cognitivos del procesamiento lingüístico
Número de créditos ECTS 30
Tipología Optativa
Organización temporal Semestres 1 y 2


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


K02, K03


K05


C07, C05


C03


C01


C07, C05


K01


C08
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
Métodos y técnicas estadísticas para investigadores Optativa P 1 5
Modelos cognitivos del procesamiento sintático Optativa P 1 5
Percepción, acción y consciencia Optativa P 1 5
Temas de percepción Optativa P 1 5
Temas de procesamiento del habla Optativa P 1 5
Procesamiento del lenguaje en bilingües Optativa P 2 5


Código/s 
RAT


RAM K16: Explicar las principales teorías y modelos 
en lenguaje y cognición, y los resultados que los 
sustentan.
RAM K17: Describir los principales métodos y 
técnicas de investigación en lenguaje y cognición. 
RAM H14: Utilizar herramientas analíticas de manera 
experta y apropiada 
RAM H15: Aplicar el conocimiento adquirido para 
diseñar un trabajo de investigación 
RAM H16: Comunicar los resultados de una 
investigación a distintas audiencias 
RAM C14: Investigar de forma autónoma en contextos 
multidisciplinarios. 
RAM C15: Evaluar críticamente una investigación 
científica en lenguaje y cognición 
RAM C16: Integrar distintos enfoques de 
investigación en lenguaje y cognición 
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Materia 8. Trabajo fin de máster
Número de créditos ECTS 15
Tipología TFM
Organización temporal 2º semestre


Resultados de aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia


H01, C07


C01


H02


H05


H04


C07
Asignaturas Tipología Modalidad Semestre Créditos
TFM TFM P 2 15


Código/s 
RAT


RAM K24: Discutir problemas filosóficos y científicos 
de forma autónoma. 
RAM K25: Ilustrar las ramificaciones de las  teorías 
discutidas en su entorno práctico 
RAM H23: Analizar la literatura filosófica y científica 
fundamental para el tema del trabajo, incluyendo 
literatura publicada recientemente 
RAM H24: Aplicar la metodología correcta en el 
contexto de cada investigación  particular 


RAM C23: Evaluar competentemente textos y estudios 
centrales fuera de las propias áreas de interés. 
RAM C24: Comparar diferentes enfoques teóricos en 
cada unidad temática del trabajo.
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Profesor/a
Ámbito o área de
conocimiento


Categoría Doctorado Acreditación
Materias o asignaturas en las que
participará


Creditos ECTS totales
que impartirá en el
título


Principales méritos de investigación y/o docencia


Evripidis Tsiakmakis Lingüística Otros Sí No Contrastive linguistics 5
https://scholar.google.com/citations?
user=Q3mBTuYAAAAJ&hl=es&oi=ao


Albert Solé Filosofía Permanente 1 Sí Sí
Foundations of Philosophy of
Science | Filosofía de la Ciencia


5
https://scholar.google.com/citations?
hl=es&user=EoDacBgAAAAJ


Àngels Colomé
Fernàndez


Psicología Permanente 1 Sí Sí
Mental architecture and basic
processes


5
https://scholar.google.com/citations?
user=VEMV9bMAAAAJ&hl=es&oi=ao


Beatriz de Diego-
Lázaro


Psicología Lector Sí Sí
Development of Speech, Language
and Cognition


5
https://portaldelaciencia.uva.es/investigadores/275522/
publicaciones


Carlota Serrahima Filosofía Lector Sí No Filosofia del Llenguatge 5
https://producciocientifica.uv.es/investigadores/1246104/
detalle


Cedric Boeckx Lingüística Permanente 1 Sí Sí
Interdisciplinary Applications of
Linguistic Concepts


10 http://cbl.ub.edu/index.php/people/cedric-boeckx/


Cristina Baus
Márquez


Psicología Otro Sí Sí
Mental architecture and basic
processes


5
https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cas/
cbaus.ub.edu.html


Cristina De La Malla Psicología Lector Sí Sí Perception, Action and Awareness 5
https://scholar.google.com/citations?
user=r3Zo2SMAAAAJ&hl=es&oi=ao


Dan Dediu Lingüística Permanente 1 Sí Sí Empirical Linguistics 5
https://scholar.google.com/citations?
hl=es&user=JbQKSMoAAAAJ


Dario Mortini Filosofía Otro Sí Sí
Philosophy of Language and
Cognition | Topics in Epistemology


5 https://www.dariomortini.com/


David Pineda Filosofía Permanente 1 Sí Sí Topics in philosophy of mind 5
https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?
om=PL&ID=52529&language=ca-ES


Elena Pagliarini Lingüística Otro Sí Sí Linguistic Variation 5 https://elenapagliarini.github.io/


Elisabet Tubau Sala Psicología Permanente 1 Sí Sí Perception, Action and Awareness 5
https://scholar.google.com/citations?
user=icMtj8sAAAAJ&hl=ca


Evelina Leivada Lingüística Permanente 1 Sí Sí
Foundations and Structure of
Language


5 https://evelinaleivada.com/


Federico Cella Filosofía Otro Sí No Topics in semantics and pragmatics 5 http://www.ub.edu/grc_logos/federico-cella


Ferran Pons Gimeno Psicología Permanente 1 Sí Sí
Development of Speech, Language
and Cognition


5 https://orcid.org/0000-0001-5919-8590


Francesc Torres-
Tamarit


Lingüística Permanente 1 Sí Sí
Linguistic Variation | Grammar and
its Interfaces


5 https://ftorres.weebly.com/


Francesc Xavier
Villalba


Lingüística Permanente 1 Sí Sí
Advanced Issues in Cognitive
Science and Linguistics


5 https://orcid.org/0000-0001-6993-976X


Itxaso Barberia
Fernández


Psicología Permanente 1 Sí Sí
Mental architecture and basic
processes


5 https://orcid.org/0000-0003-3045-2289


Javier Rodríguez
Ferreiro


Psicología Permanente 1 Sí Sí
Mental architecture and basic
processes


5
https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cas/
rodriguezferreiro.ub.edu.html


Jordi Navarra Psicología Permanente 1 Sí Sí Perception and Attention 5 https://www.researchgate.net/profile/Jordi-Navarra


José (Pepe) Martínez
Fernández


Filosofía Permanente 1 Sí Sí Introducció a la Lògica 5 http://www.ub.edu/grc_logos/jose-martinez
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Josefa (Pepa) Toribio
Mateas


Filosofía Permanente 1 Sí Sí
Philosophy of language and
cognition


5 http://www.ub.edu/grc_logos/pepa-toribio


Josep Demestre Psicología Permanente 1 Sí Sí
Modelos Cognitivos del
Procesamiento Sintático


5 https://scholar.google.com/citations?user=tR1M07YAAAAJ


Josep Quer Lingüística Permanente 1 Sí Sí Contrastive linguistics 5
https://scholar.google.com/citations?
user=VcKeyLwe5JMC&hl=en


Juan Manuel Toro Psicología Permanente 1 Sí Sí
Advanced Subjects in Psychology
and Cognitive Science


5
https://scholar.google.com/citations?
user=kSMd2SMAAAAJ&hl=en


Laura Bosch Psicología Permanente 1 Sí Sí
Development of Speech, Language
and Cognition


5 https://scholar.google.com/citations?user=_xgLxt8AAAAJ


Lluís Fuentemilla Psicología Permanente 1 Sí Sí Psychology, Language and Cognition 5 https://orcid.org/0000-0002-5482-7615


Manuel Jesús
(Manolo) Martínez


Filosofía Permanente 1 Sí Sí
The Nature of Language | Master's
final dissertation or MA thesis
(TFM)


5 https://manolomartinez.net


Manuel Pérez Otero Filosofía Permanente 1 Sí Sí Questions de Teoria del Coneixement 5 http://www.ub.edu/grc_logos/manuel-perez-otero


Maria Pilar Ferré
Romeu


Psicología Permanente 1 Sí Sí Language Processing in Bilinguals 5 https://psico.fcep.urv.cat/projectes/gip/


Marta Campdelacreu
Arqués


Filosofía Permanente 1 Sí Sí Topics in ontology 5 http://www.ub.edu/grc_logos/marta-campdelacreu/


Martina Rosola Filosofía Otro Sí No Topics in semantics and pragmatics 5 http://www.ub.edu/grc_logos/martina-rosola


Mathias Keil Psicología Permanente 1 Sí Sí Perception and Attention 5 https://www.neurociencies.ub.edu/ca/matthias-keil/


Mireia Farrús Lingüística Otro Sí Sí
Natural Language Processing |
Lingüística Computacional


5 https://clic.ub.edu/m_farrus


Mireia Hernández
Pardo


Psicología Permanente 1 Sí Sí
Mental architecture and basic
processes


5 https://orcid.org/0000-0001-6819-3636


Natàlia Català Torres Lingüística Permanente 1 Sí Sí Cuestiones de Semántica Léxica 5
https://www.romaniques.urv.cat/ca/linguistica/1/natalia-
catala-torres


Rumen Manolov Psicología Permanente 1 Sí Sí
Statistical Methods and Techniques
for Researchers | Research Design


5
https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cas/
rrumenov13.ub.edu.html


Ruth de Diego-
Balaguer


Psicología Permanente 1 Sí Sí Psychology, Language and Cognition 5 https://scholar.google.com/citations?user=ZAklCVkAAAAJ


Sergi Oms Filosofía Permanente 1 Sí Sí Philosophical Logic 5 http://www.ub.edu/grc_logos/sergi-oms/


Sergio Balari Ravera Lingüística Permanente 1 Sí Sí
Foundations and Structure of
Language | Grammatical Structures


5 https://clt.uab.cat/sergi-balari/


Sven Rosenkranz Filosofía Permanente 1 Sí Sí
Advanced Subjects in Philosophy
and Cognitive Science


5 http://www.ub.edu/grc_logos/sven-rosenkranz/


Tamer Nawar Filosofía Permanente 1 Sí Sí Philosophical Logic 5 https://www.tamer-nawar.com/


Thomas Brochhagen Lingüística Otro Sí Sí Computational Morphosyntax 5 https://brochhagen.github.io/


Thomas Sturm Filosofía Permanente 1 Sí Sí Philosophy and cognitive sciences 5 http://www.ub.edu/grc_logos/thomas-sturm
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Categoría Núm. ECTS 


(%)


Doctores/as (%) Acreditados/as 


(%)


Sexenios Quinquenios


Permanentes 1  34  75% 100%  100%  16 19 


Permanentes 2       


Lectores  3  7% 100%  66%  2 1 


Asociados       


Otros  8  18%  100%  62.5%  1 3 


Total  45 100%  100%  91% 19 23 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Área o ámbito de conocimiento: Filosofía
Número de profesores/as 15
Número y % de doctores/as 15 (100%)
Número y % de acreditados/as 12 (80%)
Número de profesores/as por cate-
gorías


Permanentes 1: 11


Permanentes 2: 0
Lectores: 1
Asociados: 0
Otros: 3


Materias / asignaturas Foundations of Philosophy of Science, Filosofía de la Cien-
cia, Filosofia del Llenguatge, Philosophy of Language and
Cognition, Topics in Epistemology, Topics in philosophy of
mind, Topics in semantics and pragmatics, Introducció a la
Lògica, Questions de Teoria del Coneixement, Topics in on-
tology, Philosophical Logic, Advanced Subjects in Philoso-
phy and Cognitive Science, Philosophy and cognitive sciences,
The Nature of Language


ECTS impartidos (previstos) 50
ECTS disponibles (potenciales) 50


Área o ámbito de conocimiento: Lingüística
Número de profesores/as 12
Número y % de doctores/as 12 (100%)
Número y % de acreditados/as 11 (91.7%)
Número de profesores/as por cate-
gorías


Permanentes 1: 11


Permanentes 2: 0
Lectores: 1
Asociados: 0
Otros: 3


Materias / asignaturas Contrastive linguistics, Interdisciplinary Applications of Lin-
guistic Concepts, Empirical Linguistics, Linguistic Variation,
Foundations and Structure of Language, Grammar and its In-
terfaces, Advanced Issues in Cognitive Science and Linguis-
tics, Computational Morphosyntax, Natural Language Pro-
cessing, Lingüística Computacional, Cuestiones de Semántica
Léxica, Grammatical Structures


ECTS impartidos (previstos) 50
ECTS disponibles (potenciales) 50
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Área o ámbito de conocimiento: Psicología
Número de profesores/as 18
Número y % de doctores/as 18 (100%)
Número y % de acreditados/as 18 (100%)
Número de profesores/as por cate-
gorías


Permanentes 1: 15


Permanentes 2: 0
Lectores: 2
Asociados: 0
Otros: 1


Materias / asignaturas Mental architecture and basic processes, Development of
Speech, Language and Cognition, Perception, Action and
Awareness, Perception and Attention, Modelos Cognitivos del
Procesamiento Sintático, Advanced Subjects in Psychology
and Cognitive Science, Psychology Language and Cognition,
Language Processing in Bilinguals, Statistical Methods and
Techniques for Researchers, Research Design


ECTS impartidos (previstos) 50
ECTS disponibles (potenciales) 50
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Profesor/a Evripidis Tsiakmakis
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Otros
Doctorado Sí
Acreditación No
Materias o asignaturas en las
que participará


Contrastive linguistics


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=
Q3mBTuYAAAAJ&hl=es&oi=ao


Profesor/a Albert Solé
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Foundations of Philosophy of Science | Filosofía de la Ciencia


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?hl=es&user=
EoDacBgAAAAJ


Profesor/a Àngels Colomé Fernàndez
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Mental architecture and basic processes


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=
VEMV9bMAAAAJ&hl=es&oi=ao


Profesor/a Beatriz de Diego-Lázaro
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Lector
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Development of Speech, Language and Cognition


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://portaldelaciencia.uva.es/investigadores/
275522/publicaciones
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Profesor/a Carlota Serrahima
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Lector
Doctorado Sí
Acreditación No
Materias o asignaturas en las
que participará


Filosofia del Llenguatge


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://producciocientifica.uv.es/investigadores/
1246104/detalle


Profesor/a Cedric Boeckx
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Interdisciplinary Applications of Linguistic Concepts


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


10


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://cbl.ub.edu/index.php/people/cedric-boeckx/


Profesor/a Cristina Baus Márquez
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Mental architecture and basic processes


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cas/cbaus.ub.
edu.html


Profesor/a Cristina De La Malla
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Lector
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Perception, Action and Awareness


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=
r3Zo2SMAAAAJ&hl=es&oi=ao
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Profesor/a Dan Dediu
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Empirical Linguistics


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?hl=es&user=
JbQKSMoAAAAJ


Profesor/a Dario Mortini
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Philosophy of Language and Cognition | Topics in Epistemology


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://www.dariomortini.com/


Profesor/a David Pineda
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Topics in philosophy of mind


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=
PL&ID=52529&language=ca-ES


Profesor/a Elena Pagliarini
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Linguistic Variation


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://elenapagliarini.github.io/
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Profesor/a Elisabet Tubau Sala
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Perception, Action and Awareness


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=
icMtj8sAAAAJ&hl=ca


Profesor/a Evelina Leivada
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Foundations and Structure of Language


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://evelinaleivada.com/


Profesor/a Federico Cella
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación No
Materias o asignaturas en las
que participará


Topics in semantics and pragmatics


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/federico-cella


Profesor/a Ferran Pons Gimeno
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Development of Speech, Language and Cognition


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://orcid.org/0000-0001-5919-8590


4
C


SV
: 9


18
55


48
71


98
72


55
68


45
57


80
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918554871987255684557807





Profesor/a Francesc Torres-Tamarit
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Linguistic Variation | Grammar and its Interfaces


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://ftorres.weebly.com/


Profesor/a Francesc Xavier Villalba
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Advanced Issues in Cognitive Science and Linguistics


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://orcid.org/0000-0001-6993-976X


Profesor/a Itxaso Barberia Fernández
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Mental architecture and basic processes


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://orcid.org/0000-0003-3045-2289


Profesor/a Javier Rodríguez Ferreiro
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Mental architecture and basic processes


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cas/
rodriguezferreiro.ub.edu.html
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Profesor/a Jordi Navarra
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Perception and Attention


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://www.researchgate.net/profile/Jordi-Navarra


Profesor/a José (Pepe) Martínez Fernández
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Introducció a la Lògica


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/jose-martinez


Profesor/a Josefa (Pepa) Toribio Mateas
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Philosophy of language and cognition


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/pepa-toribio


Profesor/a Josep Demestre
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Modelos Cognitivos del Procesamiento Sintático


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=tR1M07YAAAAJ
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Profesor/a Josep Quer
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Contrastive linguistics


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=
VcKeyLwe5JMC&hl=en


Profesor/a Juan Manuel Toro
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Advanced Subjects in Psychology and Cognitive Science


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=
kSMd2SMAAAAJ&hl=en


Profesor/a Laura Bosch
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Development of Speech, Language and Cognition


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=_xgLxt8AAAAJ


Profesor/a Lluís Fuentemilla
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Psychology, Language and Cognition


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://orcid.org/0000-0002-5482-7615
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Profesor/a Manuel Jesús (Manolo) Martínez
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


The Nature of Language | Master’s final dissertation or MA thesis
(TFM)


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://manolomartinez.net


Profesor/a Manuel Pérez Otero
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Questions de Teoria del Coneixement


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/manuel-perez-otero


Profesor/a Maria Pilar Ferré Romeu
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Language Processing in Bilinguals


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://psico.fcep.urv.cat/projectes/gip/


Profesor/a Marta Campdelacreu Arqués
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Topics in ontology


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/marta-campdelacreu/
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Profesor/a Martina Rosola
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación No
Materias o asignaturas en las
que participará


Topics in semantics and pragmatics


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/martina-rosola


Profesor/a Mathias Keil
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Perception and Attention


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://www.neurociencies.ub.edu/ca/matthias-keil/


Profesor/a Mireia Farrús
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Natural Language Processing | Lingüística Computacional


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://clic.ub.edu/m_farrus


Profesor/a Mireia Hernández Pardo
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Mental architecture and basic processes


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://orcid.org/0000-0001-6819-3636
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Profesor/a Natàlia Català Torres
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Cuestiones de Semántica Léxica


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://www.romaniques.urv.cat/ca/linguistica/1/
natalia-catala-torres


Profesor/a Rumen Manolov
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Statistical Methods and Techniques for Researchers | Research De-
sign


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cas/rrumenov13.
ub.edu.html


Profesor/a Ruth de Diego-Balaguer
Ámbito o área de conocimiento Psicología
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Psychology, Language and Cognition


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://scholar.google.com/citations?user=ZAklCVkAAAAJ


Profesor/a Sergi Oms
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Philosophical Logic


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/sergi-oms/
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Profesor/a Sergio Balari Ravera
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Foundations and Structure of Language | Grammatical Structures


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://clt.uab.cat/sergi-balari/


Profesor/a Sven Rosenkranz
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Advanced Subjects in Philosophy and Cognitive Science


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/sven-rosenkranz/


Profesor/a Tamer Nawar
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Philosophical Logic


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://www.tamer-nawar.com/


Profesor/a Thomas Brochhagen
Ámbito o área de conocimiento Lingüística
Categoría Otro
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Computational Morphosyntax


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


https://brochhagen.github.io/
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Profesor/a Thomas Sturm
Ámbito o área de conocimiento Filosofía
Categoría Permanente 1
Doctorado Sí
Acreditación Sí
Materias o asignaturas en las
que participará


Philosophy and cognitive sciences


Créditos ECTS totales que im-
partirá en el título


5


Principales méritos de investi-
gación y/o docencia


http://www.ub.edu/grc_logos/thomas-sturm
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Justificación de la adecuación de los medios
materiales y servicios disponibles


1 Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales


Las universidades que participan en el máster tienen las aulas suficientes para impartir
todos los cursos presenciales, así como los equipamientos especiales requeridos para
las diversas actividades docentes de las diferentes especialidades. En particular las
universidades ponen a disposición del máster los siguientes recursos


• UB:


– Dos aulas de hasta 50 plazas en cada una de las Facultades de Filosofía,
Psicología y Filología.


– Los Laboratorios de Lenguaje y Pensamiento, el de Percepción Visual y el de
Atención, Percepción y Adquisición del Lenguaje (APAL), en el Departamento
de Psicología Básica.


• UAB:


– Dos aulas de hasta 50 plazas en la Facultad de Filosofía y Letras.
– Una sala de ordenadores en el Centro de Lingüística Teórica.
– Una sala anecoica para la grabación de archivos de sonido de los Departamentos


de Filología Catalana y de Filología Española.


• URV:


– Dos aulas de hasta 50 plazas en cada una de las dos facultades implicadas, la
Facultad de Letras y la Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología.


– Un laboratorio de idiomas y un laboratorio de fonética, en la Facultad de
Letras.


– Un laboratorio de psicología experimental, con distintos compartimentos para
tareas conductuales, registros electrofisiológicos y registros de movimientos
oculares, en la Facultad de CC. de la Educación y Psicología.


• UPF:
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– Dos aulas de hasta 50 plazas en el edificio que comparten la Facultad de
Comunicación y la Facultad de Traducción e Interpretación.


– Dos laboratorios multimedia, tres aulas de interpretación con numerosas cabi-
nas y tres aulas informáticas con software específico de estudios en traducción,
lenguas y lingüística, a los que tienen acceso preferente los estudiantes del
máster (junto a otros estudiantes de posgrado de estudios sobre lenguaje).


– El Laboratorio de Neurociencia, del Center of Brain and Cognition del Campus
de Comunicación.


• UdG:


– Dos aulas de hasta 50 plazas en la Facultad de Letras.


2 Número de plazas de bibliotecas específicas


No hay plazas de biblioteca específicas para alumnos del máster, pero las universidades
disponen de las siguientes bibliotecas con un amplio fondo documental sobre materias rela-
cionadas con las especialidades del máster y a las que tienen acceso todos los estudiantes
de máster:


UB: Biblioteca de la Facultad de Filosofía, Geografía e Historia, con una superficie de
4500 m2, 4 salas con un total de 77 ordenadores, 11 salas de trabajo individual y 1
de trabajo en grupo. También cuenta con las Biblioteca del Campus de Mundet, y
la Biblioteca de Lletres, que disponen de un Centro de Autoaprendizaje de Idiomas.


UPF: Biblioteca General, Biblioteca del Poblenou y Biblioteca del Mar, con un número
total de plazas de 1817, 29 aulas y talleres, y 829 ordenadores disponibles.


UAB: Biblioteca de Humanidades, con una superficie de 8600 m2, que posee un Centro
de Autoaprendizaje de Idiomas, 17 salas para trabajo en grupo con capacidades
desde 4 a 42 personas y 12 cabinas de trabajo individual.


UdG: Biblioteca del Barri Vell y Biblioteca Emili Grahit, con salas para seminarios, de
capacidad desde 12 a 36 personas, y aula de informática.


URV: Biblioteca del Campus Sescelades, con 246 plazas, 112 ordenadores y 12 salas de
trabajo en grupo de 6 a 8 personas, y del Campus Catalunya, con 259 plazas, 98
ordenadores y 12 salas de trabajo en grupo de 6 a 8 personas.


Todas las bibliotecas disponen de CRAI (Centro de recursos de aprendizaje e investi-
gación).
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3 Redes de telecomunicaciones


En todas las universidades las bibliotecas ofrecen ordenadores conectados a internet, y los
becarios cuentan con salas específicas con ordenadores conectados a internet disponibles.


4 Otros servicios que proporciona el centro


UB: Salas de reuniones y seminarios de hasta 30 personas, una en cada departamento
vinculado al máster, y una sala para conferencias y talleres (la Sala Gran de la
Facultad de Filosofía, con capacidad para 150 personas).


URV, UAB, UPF y UdG: Salas de reuniones y seminarios.
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